                   CAPITULO   XXVIII

LA  REMISION CONDICIONAL

DE LA SANCION

Versión sin revisión final 

1. CONCEPTO   DE  LA   REMISION          CONDICIONAL        DE  LA SANCION

     La remisión condicional de la sanción consiste en la suspensión de la ejecución de una pena, quedando condicionada esa suspensión  al cumplimiento de  determinadas obligaciones impuestas al sancionado por el tribunal.  Si   transcurre el plazo de la suspensión sin que el sancionado hubiera infringido  los deberes a su cargo,  se declarará definitivamente extinguida la responsabilidad penal, pero si, por el contrario, los incumpliera, se procederá a la ejecución de la pena originalmente aplicada. [1] 

La remisión condicional comprende dos momentos estrechamente relacionados  y desarrollados de manera sucesiva  en el tiempo: la etapa de suspensión de la ejecución de la pena y el momento del acto de extinción de la suspensión.   

        Se ha dicho [2]  que la remisión condicional constituye  una renuncia del Estado al ejercicio del  ius puniendi. [3]   En mi opinión.   no hay tal renuncia.  El tribunal, en estos casos, impone una sanción, pero suspende la ejecución de esa pena previamente acordada. 

A) CRiTERIOS A FAVOR Y EN CONTRA DE  LA REMISION CONDICIONAL

       En contra de  la remisión condicional de la sanción  se ha alegado  que ella:  [4] 

· Viola el principio jurídico según el cual  la pena  debe seguir al delito. 

· Contribuye a enervar la persecución de los delitos. 

· Otorga a los jueces un arbitrio excesivo. 

· Descuida los derechos de las víctimas del delito. 

   No obstante, la valoración crítica de estas objeciones carece de todo rendimiento práctico, cuando    se tiene en cuenta la generalizada difusión que la remisión condicional ha alcanzado en la moderna teoría penal,  en las  legislaciones  contemporáneas y en las recientes convenciones internacionales.

A favor de la previsión expresa de la remisión condicional se suele aducir, con razón,  que ella implica siempre la aplicación de la pena como consecuencia de la comisión de un delito.   Lo que ocurre es que la efectiva ejecución de esta queda sometida al cumplimiento de ciertas condiciones

Además tanto la sanción impuesta y suspendida en su ejecución, como las obligaciones a cargo del sancionado tienen un irrebatible carácter persecutorio, puesto a la voluntad del tribunal, en el ejercicio de las facultades que a este se han asignado en orden a la adecuación de la pena. 

B)  RELACION CON OTRAS INSTITUCIONES

La estructura de la remisión condicional ha favorecido, a mi juicio sin razón,  el criterio de asociarla   a otras instituciones jurídicas.                         

a)  Con el indulto

Se ha dicho que la remisión condicional presenta notables similitudes con el indulto, con la  única diferencia de que el conocimiento y la decisión de la remisión se halla atribuido a la competencia de los tribunales. Hay por lo menos dos razones principales para oponerse a este criterio identificador.   

  En primer lugar, tales eventuales coincidencias no son suficientes para asociar dos instituciones de diversa naturaleza jurídica (jurídico-penal una y político-administrativa la otra)  reuniéndolas en una  concepción  única. 

En segundo lugar, la remisión condicional nada tiene que ver con el llamado derecho de gracia, del que forma parte el indulto.  La finalidad, la estructura y las consecuencias de la remisión condicional son intrínsecamente diferentes a las del indulto, por lo menos en la legislación cubana.

b)  Con el perdón judicial

Se ha afirmado que la remisión condicional constituye una modalidad del llamado “perdón judicial”. Esto  no es totalmente exacto.  El “perdón judicial” consiste en la facultad concedida al tribunal para que, una vez comprobada la responsabilidad penal  del reo, remita (perdone)  la pena fijada legalmente a la infracción, en virtud de especiales circunstancias, concurrentes en el caso concreto.  

Además, el   perdón judicial resulta  un paso más avanzado que la condena condicional.  En  esta la remisión se materializa después de un periodo de prueba; en el perdón judicial  la sanción queda condonada  desde el pronunciamiento de la  sentencia.  [5] 

c) Con el negocio jurídico condicionado del Derecho civil

Se ha alegado que la remisión condicional es una fórmula particular del negocio jurídico condicionado  del Derecho civil, especialmente en sus dos momentos:  en el estado de suspensión de la pena  y en la remisión, la cual tendrá lugar cuando la condición no se actualice en un tiempo determinado.  Sin embargo  debe tenerse en cuenta, para rechazar tal criterio, que este  apela a instituciones del Derecho civil, a pesar de que el tema pertenece al Derecho penal, forzando ide manera injustificada, la concurrencia de  similitudes que, en cambio, han surgido casualmente, por pertenecer una y otra institución al mismo sistema jurídico  general. 

C)  LA DENOMINACION

       El propósito de asignar una denominación apropiada a la suspensión temporal  de la ejecución de la pena ha constituido un empeño infructuoso. [6]  Al respecto se han propuesto, entre otras, la de “suspensión condicional de la pena”, [7] la de  “suspensión condicional de la ejecución de la pena”, [8] y la de “remisión condicional de la sanción”.  

       La inseguridad en las denominaciones se pone de manifiesto en algunas legislaciones que han utilizado, de manera sucesiva, diversos nombres para identificar  esta institución. Un  ejemplo ilustrativo de tal   característica  lo constituye  la legislación española  que comenzó usando la denominación  de “condena condicional” en la  Ley de 17 de marzo de 1908; más tarde, en el Código Penal, texto refundido de 1963 la llamó “remisión condicional” y por último, en el Código Penal de 1995  ha utilizado  la expresión de “suspensión de la ejecución de la pena”

La  denominación de “remisión condicional de la sanción” tiene reducida  aceptación en  el campo normativo, pero es la tradicionalmente empleada por la legislación penal cubana.

 2.  FINALIDAD DE LA REMISION CONDICIONAL

La determinación de la finalidad de la remisión condicional, no constituye una mera disquisición teórica sino que posee reconocido rendimiento práctico, por cuanto representa una guía eficiente para la interpretación y aplicación de las correspondientes normas jurídicas. La definición de la finalidad de la remisión condicional depende, además,  del criterio que asuma  cada legislación nacional.  

De la finalidad atribuida a la remisión condicional se han propuesto diversos criterios, pero los tres predominantes son los siguientes: 

· El criterio que  sostiene que la finalidad de la remisión condicional es la de evitar el internamiento en  las penas privativas de libertad de corta duración. 

· El criterio  que sostiene que la remisión condicional resulta una forma de materializar la adecuación de las sanciones. 

· El criterio que sostiene que la remisión condicional constituye un modo de cumplimiento anticipado de  los fines de las penas. 

A) EL CRITERIO DE LA ELIMINACIÓN DEL INTERNAMIENTO EN LAS PENAS  PRIVATIVAS DE LIBERTAD  DE  CORTA  DURACION 

Suele afirmarse que la remisión condicional constituye uno de los medios empleados por la legislación para eludir el internamiento  en   las penas privativas de libertad de corta duración,  [9] alegándose los riesgos que ese internamiento, innecesario, inútil e infundado, representa tanto para el reo como para la sociedad. 

A las penas privativas de libertad de corta duración me he referido en el capítulo XXI.   Lo allí expuesto proporcionan suficiente fundamento a las consideraciones que respecto a esta  cuestión se formulan ahora, 

El artículo 57.1 del Código Penal, tal como quedó redactado por el articulo 13 del Decreto-Ley No. 175 de 17 de junio de 1997,  establece que los  tribunales   podrán  disponer la remisión condicional de las sanciones de privación de libertad que no excedan de cinco años.  A mi juicio, un solo argumento es suficiente  para descartar  esta tesis: una sanción de tal  magnitud no resulta razonable calificarla  de “pena de corta duración”.

B) EL   CRITERIO DEL  MODO DE ADECUAR LAS SANCIONES 

El  criterio que fundamenta la finalidad principal de la remisión condicional en el modo de adecuar las sanciones, toma como razón que el estado de suspensión inherente a esta constituye esencialmente   una situación de índole aflictiva  porque implica una subordinación a ciertas  restricciones  (reclama el cumplimiento de obligaciones que incluyen  actividades de control y vigilancia); y porque el beneficiario experimenta  o puede experimentar un determinado grado de coacción psicológica  que se manifiesta en el temor  de verse obligado a cumplir la pena si se revocara la suspensión.

A mi juicio, la legislación cubana ha descartado este criterio por tres razones. 

Primera: La materia relacionada con  la “adecuación de la sanción” se halla comprendida en el Capítulo V  del Título VI de la Parte General del Código Penal, mientras que la relativa a la remisión condicional está regulada en el Capítulo siguiente, o sea, en el Capitulo VI del Titulo VI y, por consiguiente, fuera de las regulaciones referentes a la adecuación de la sanción.  
Segunda:  Entre la adecuación de la sanción y la remisión condicional no existe identidad  desde el punto de vista procesal.  La adecuación de la sanción tiene que ver con la aplicación de la pena mientras que la remisión condicional tiene que ver con la ejecución de la sanción. 
Tercera:   La pena   remitida condicionalmente 

es,  por supuesto, sometida a las reglas de adecuación, o sea, ella resulta individualizada; pero este proceso de adecuación tiene lugar previa e independientemente de la remisión condicional. Es cierto que existe una adecuación, pero esta se origina al momento de aplicar la sanción, no al remitirla (que es un trámite posterior e independiente).       

C) EL CRITERIO DEL CUMPLIMIENTO ANTICIPADO DE LOS FINES DE LA SANCION   

       Personalmente entiendo que a la vista de la  vigente legislación penal el Derecho cubano  ha acogido como finalidad  de la remisión condicional el criterio del cumplimiento anticipado de los fines de la pena. Según  el  artículo 57.1 del Código Penal podrá aplicarse la remisión condicional  si existen razones fundadas para considerar que el fin de la punición puede ser alcanzado aun sin la ejecución de la sanción.

La  teoría de los  fines de la pena, en el ámbito particular de la remisión condicional, responde a una estructura organizada a  partir de la concurrencia de tres elementos: el internamiento, el componente personal (referido al conjunto de condiciones y requisitos inherentes a la persona del sancionado) y el componente jurídico-penal  (referido a la función que  desempeñan los fines de la pena). 

La base principal de esta teoría radica en el internamiento: la remisión condicional se aplica, precisamente, para suspender la ejecución  de dicho internamiento.   No obstante, ese elemento esencial (el internamiento) se determina de acuerdo con los resultados que se obtengan de la comparación  entre el   componente jurídico-penal y su debida satisfacción por el componente personal. De lo que se trata es de comprobar si las  concretas características personales del sancionado cubren desde el principio (desde el momento de dictarse la sentencia condenatoria) los fines atribuidos a la pena.  

Del examen conjunto de las ideas expuestas  se infiere que el  tribunal, para aplicar la remisión condicional, deberá proceder del modo siguiente:

· Determinará el nivel alcanzado por el componente personal (fundado en el conocimiento  sensorial-concreto). 

· Comparará esos resultados con las valoraciones que se deriven del componente jurídico-penal (fundado en lel conocimiento lógico-abstracto).   

       El internamiento no se aplicará si el  componente personal  alcanza el nivel exigido por el componente jurídico-penal;  o  se aplicará si, por el contrario, el componente  personal resulta  insuficiente  para satisfacer las exigencias demandadas por el componente  jurídico-penal.   

          La determinación del cumplimiento anticipado de los fines de la pena implica –como se habrá advertido--   el desarrollo de un proceso cognoscitivo acerca de un comportamiento delictivo.  Lo característico de ese proceso  estriba en que él constituye  un juicio de índole comparativa (por eso se trata de un  juicio de referencia), en relación con un comportamiento delictuoso con una situación que suponga el probable cumplimiento de los fines de la pena y, con ello, inferir  la conclusión de que ese comportamiento delictuoso es merecedor de la remisión condicional y con ella, la exclusión del internamiento. .

 El criterio  de los fines de la pena, a pesar de su aparente sencillez,   no deja de suscitar atendibles reparos.  En contra de ella pudieran alegarse  dos órdenes de dificultades. 

Conforme a esta teoría, se requiere que el componente jurídico-penal quede caracterizado   porque el tribunal,  para aplicar la remisión condicional, tenga  que  llegar a la conclusión de que en el caso concreto  en que haya impuesto  una sanción de privación de libertad inferior a  cinco años,  los fines de dicha sanción deben preverse como cumplidos desde el momento de la firmeza de la  sentencia, o sea, antes de que  haya comenzado a extinguirse la pena, de manera efectiva. 

Parece evidente que, con arreglo a los principios consustanciales a esta teoría, se origina o puede originerse cierto grado de incompatibilidad entre el componente jurídico-penal y  lo dispuesto en el artículo 27 del Código Penal. Este artículo 27 establece que:  “La sanción [tiene como finalidad] la de reeducar a los sancionados en los principios de actitud honesta hacia el trabajo, de estricto cumplimiento de las leyes y de respeto a las normas de la convivencia socialista, así como prevenir la comisión de nuevos delitos [...] por los propios sancionados [...]”. 

Si los fines de la sanción son los enunciados en el artículo 27 del Código Penal y a  ellos se refiere  el artículo  57.1,  habrá que llegar a la conclusión de que se trata  de un individuo que a pesar de afirmarse que se halla  reeducado en los principios de  actitud honesta hacia el trabajo, de estricto cumplimiento de las leyes y de respeto a las normas  de la convivencia socialista, incurre precisamente  en el incumplimiento de los principios, normas y leyes. 

Sin embargo, el  problema más grave de esta teoría se suscita al momento de establecer la magnitud que debe alcanzar la determinación anticipada de los fines de la pena para cumplir sus objetivos.  Al respecto pueden enunciarse dos criterios: el absoluto y el relativo. 

a)  Criterio absoluto

Según el criterio absoluto, el tribunal, para aplicar la remisión condicional, deberá llegar a la conclusión absoluta, rayana en la plena seguridad  de que el internamiento del sancionado nada significaría, por cuanto el cumplimiento de los fines de la pena, en uno u otro caso (con internamiento o sin internamiento) se satisfacen totalmente  desde el primer momento.  De esto se infiere la tesis de la aplicación de la remisión condicional y la inejecución del internamiento.

Esta parece ser la opinión sostenida en la  sentencia No. 228 de 16 de enero de 1982, en la cual se dice: 

“El beneficio de la remisión condicional de la sanción sólo puede concederse cuando aparezcan fundadas razones que hagan presumir que el fin de la punición podrá lograrse sin el internamiento del acusado, [alcanzándose]  de este modo el mismo efecto que si se ejecutara la sanción, de donde resulta evidente que aquellas razones aludidas, deben estar claramente consignadas en la sentencia y las que están relacionadas con la conducta del acusado antes y posterior al delito, y no dejan de tener una importante relevancia con la naturaleza del hecho punible, su forma de consumación y las circunstancias que lo rodean, pues de otro modo su concesión se haría con violación del artículo 57 del Código Penal que regula dicha institución.

A mi juicio, el  criterio absoluto  debe rechazarse por su excesivo rigor. Se exige un nivel de presunción de tal magnitud  que en la práctica traería como consecuencia la  inaplicación  de la remisión condicional.  

b)  Criterio relativo

Según el  criterio relativo no se reclama  un nivel de segura  identidad entre el componente personal y el componente jurídico-penal, sino que resulta suficiente un razonable equilibrio entre ambos componentes.  

Personalmente considero que este criterio resulta  más atinado  y congruente con el Código Penal y con la naturaleza del fundamento de la remisión condicional que el criterio absoluto.   El nivel de cumplimiento  de los fines de la sanción, apreciado aun de manera anticipada (desde el momento de dictarse la respectiva  sentencia) puede “medirse”. Para ello deberá tomarse, como referencia la aceptación primaria  de dos posibilidades extremas.  La primera posibilidad  seria  el cumplimiento seguro de los fines de la pena; y la segunda posibilidad sería el incumplimiento absoluto del componente jurídico-penal.    

Si se estima que el grado de cumplimiento se inicia con la segura satisfacción  de los fines de la pena y termina con el seguro incumplimiento de dichos fines, se alcanzará un criterio objetivo y bastante fiable del cumplimiento o del incumplimiento del componente jurídico-penal siempre que se admita que tal nivel no sea ninguno de los dos extremos, pero que se base en el “predominio” de uno de ellos.

          Para llevar a cabo esta tarea se ha instituido un elemento referencial capaz de contribuir a la caracterización conceptual del componente personal. Me refiero al  elemento “razones fundadas” aludido en el articulo 57.1 del Código Penal.   Las razones fundadas son aquellos argumentos que explican, con cierta exactitud,   el nivel alcanzado por el componente jurídico-penal conforme tales argumentos  resultan afianzados por las reglas de la lógica y de la justicia, asi como  por los principios de la razón  y de la prudencia.                            

       Aun cuando esas “razones fundadas” se infieren de una mera expectativa (que del sancionado cabe esperar una conducta correcta) ellas no pueden inferirse de meras especulaciones  o de simples indicios, sino que  han de deducirse  de antecedentes corroborados, demostrados convincentes, evidentes y ciertos. 
            Corresponden al tribunal dos tareas:  primero, graduar el nivel de exigencia de cada uno de los componentes, mediante el ehercicio ponderado de la lógica, sin atender a normas predeterminadas; y segundo, valorar el nivel (absoluto o relativo) alcanzado por la comparación  de uno y otro componente, como apreciación legalmente instituida para impedir que los argumentos queden rezagados o indebidamente se excedan.

3. SISTEMAS INSTITUIDOS PARA REGULAR LA      REMISION CONDICIONAL DE LA SANCION

    En la regulación jurídica de la remisión condicional de la sanción se han seguido, fundamentalmente,  dos sistemas: el   angloamericano o sajón y el  franco-belga o continental europeo. [10]

A)   SISTEMA ANGLOAMERICANO 

       El sistema angloamericano o sajón (que fue el  inicialmente instituido)  se identifica por la concurrencia de dos características fundamentales: primera, porque  el tribunal declara la responsabilidad penal del sujeto, pero se abstiene de pronunciar la pena concretamente aplicada,  reservándose  la posibilidad de hacerlo en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le hayan impuesto al sancionado; y segunda, porque lel sancionado queda bajo la vigilancia y tutela de funcionarios especializados llamados probation officers, mientras transcurre el período de prueba. 

  El  punto de partida histórico de este sistema suele atribuirse a la actuación de los jueces ingleses que desde 1842 comenzaron a emplearlo  en los casos de acusados  jóvenes. Este origen se derivó de una práctica judicial británica, según la cual los jueces ingleses  estaban facultados para, después del veredicto del jurado, tomarse algún tiempo en cuanto al acto de pronunciar  la condena.  Este término fue progresivamente ampliado  hasta que, por su notable extensión,  quedó establecida  la posibilidad de dejar  al reo en libertad bajo caución. [11] 

Por consiguiente, la prolongación indefinida de ese plazo sirvió de base a lo que después se reguló en la llamada, de modo general, “condena condicional”.    Más tarde, en 1869,  comenzó su aplicación  en el Estado de Massachusetts y casi una década después (en 1878)  empezó a utilizarse  en Boston  en los casos de acusados adultos. 

B)  SISTEMA CONTINENTAL EUROPEO

       El  sistema continental europeo o franco-belga se caracteriza también por la concurrencia de dos circunstancias:  primera, el tribunal celebra  el juicio y dicta la sentencia, en la que declara  la responsabilidad penal del sujeto y  pronuncia la pena aplicada, pero  la ejecución de esta queda suspendida, imponiéndosele al inculpado determinadas obligaciones, que debe cumplir  durante el período de suspensión de la ejecución de la pena impuesta; y segunda,  el reo no es sometido a control ni orientación por funcionarios especializados  sino que  debe procurar, por sus propios medios, la autocorrección, quedando eliminado, de este modo, el aspecto punitivo que pudiera representar la vigilancia del sistema angloamericano o sajón pudiera representar.  

   El primer ordenamiento legal que acogió el   sistema continental europeo fue el belga  mediante ley de 1888. A continuación fueron aprobándose leyes similares en casi todos los países europeos:  Francia en 1891, Hungría y  Luxemburgo en 1892,  Portugal  en 1893,  Noruega en 1894, Italia y Bulgaria en 1904, Holanda y Dinamarca en 1905, Suecia en 1906 y  España en 1908. 
C) SISTEMA  INSTITUIDO POR  LA LEGISLACION  CUBANA 

       La vigente legislación penal cubana (artículo 57 del Código Penal, modificado por el Decreto-Ley  No.  175 de 17 de junio de 1997) ha instituido un sistema mixto, por cuanto para su formulación ha utilizado  elementos del sistema continental europeo,  asi como  del sistema angloamericano.   

       Del sistema continental europeo se tomó el método para penalizar.   El tribunal celebra el juicio y  pronuncia la correspondiente sentencia en la que declara la responsabilidad penal del sujeto y consigna la sanción  aplicada, pero la ejecución de esta  queda en suspenso durante el período de prueba.

        Del sistema angloamericano se tomó, en principio,  el método de orientación y control del sancionado a quien se haya aplicado la remisión condicional. Los sometidos a prueba permanecen bajo la vigilancia de determinadas autoridades y entidades.  

       Este sistema mixto tiene antecedentes histórico-legislativo  más o menos antiguos.  Inicialmente, en la inaplicable Ley de Ejecución de Sanciones  y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad de 4 de abril de 1936, fue instituido el ya  suprimido Cuerpo de Oficiales de Prueba,  dependiente del también  suprimido Consejo Superior de Defensa Social.  Ese Cuerpo de Oficiales de Prueba tenía asignada, entre otras funciones,  la observación y vigilancia de las penas impuestas a quienes se les había remitido la sanción (artículo 93, inciso 1, de la mencionada  Ley), con lo cual se aproximaba la legislación cubana al sistema angloamericano.  

      Por su parte, el artículo 97 del derogado Código de Defensa Social estableció determinadas  reglas para reglamentar  la punición en los casos de aplicación de la remisión condicional que relacionaba la legislación de la materia con el sistema continental europeo. [12]

4. LA ETAPA DE  SUSPENSION DE LA EJECUCION  DE  LA  PENA

La primera etapa  en el proceso de aplicación  de la remisión condicional (que pudiera denominarse “etapa de suspensión” o “etapa de prueba”) comprende un período más o menos extenso,   durante el cual se suspende la ejecución de la pena previamente impuesta.  

Esta etapa constituye el elemento más importante de la remisión condicional, por cuanto de ella depende la definitiva extinción de la responsabilidad penal, según se advierte del artículo  59-c del Código Penal.  No  obstante, demanda la precisión de dos cuestiones:  la relativa a  lo “condicionado” y la referente a lo “suspendido”.

   Con  respecto a la primera cuestión,   el vocablo “condicional”  empleado incluso en la denominación de la propia institución  no se ha significado que esa pena es condicional, sino que la condicionalidad se refiere a la ejecución; significa que esa remisión está sometConida al cumplimiento o incumplimiento de determinadas obligaciones.  La ejecución de la pena queda  sometida a una condición resolutoria y por ello potencialmente obligado el beneficiario al cumplimiento de la sanción  mientras no se produzca la extinción  de la responsabilidad penal por el transcurso del período de prueba.  

Con respecto a la segunda cuestión,  lo  suspendido es  la “ejecución” de la pena y no  su “cumplimiento” por cuanto los términos “ejecución” de la pena y “cumplimiento” de la pena,  no se asimilan.  Ejecutar la pena es “hacer que se cumpla”.  La  ejecución de la pena, además,  está a cargo del titular de la jurisdicción, mientras que el cumplimiento de la pena está a cargo del individuo o entidad que resulta sometido a ese órgano jurisdiccional   La ejecución se revela como actividad previa y causal del cumplimiento.  [13] 
Tres  fuentes jurídicas de la legislación cubana avalan este criterio. El Dictamen No. 381 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular mediante el Acuerdo No. 6 de 13 de marzo de 1997 declaró que: “La remisión condicional de la sanción es una forma de ejecución de la pena privativa de libertad”, o sea, que según este Dictamen la remisión condicional no es “falta de ejecución” (o inejecución), sino un modo particular de ejecutar la pena.  Tal criterio es  de dudosa certeza, por cuanto el  artículo 57.7 del Código Penal comienza expresando que:  “El tribunal ordenará la ejecución de la sanción [...]” y  el  artículo 57.8 del Código Penal se refieren a “La orden de ejecución de la sanción remitida”.

Con el vocablo “condicional” no  se ha significado que la pena es condicional, sino que la condicionalidad se refiere a la ejecución, o sea,   que esa remisión está sometida al cumplimiento  o incumplimiento de  determinadas obligaciones.

Esta etapa de suspensión de la ejecución de la pena se inicia con el acto de concesión del beneficio y comprende todos los actos que se relacionan con la suspensión de la ejecución de la pena.   Los más relevantes son los siguientes:tales como; 

· El acto de concesión del beneficio.

· Los requisitos de la sanción aplicable.

· Las condiciones del sancionado.

· La reincidencia y la multirreincidencia. 

· El período de prueba.

· El control y orientación del sancionado.

· Los deberes del sancionado.

A) EL ACTO DE CONCESION DEL BENEFICIO

Con frecuencia se sostiene que la concesión del beneficio de la remisión condicional constituye un acto facultativo atribuido al libre arbitrio del  tribunal que conoce del hecho delictuoso. A favor   de  esta opinión suelen alegarse los dos argumentos    siguientes:

       Primer argumento: Lo previsto  en el   artículo 57.1 del Código Penal que comienza diciendo: “Los tribunales al dictar sentencia [...]  pueden  disponer la remisión condicional de las sanciones [...]”, fórmula que parece  identificar  el carácter facultativo  de la concesión del beneficio. 

      Segundo argumento: La práctica judicial  ha establecido de manera reiterada que “la aplicación de los beneficios de la remisión condicional de la sanción, aun cuando concurran todos sus requisitos legales, es una facultad discrecional del tribunal, y, por consiguiente,  la procedencia  de su concesión no es materia discutible en casación”. [14] 

 Si bien podría aducirse que estos pronunciamientos judiciales se corresponden con la vigencia del  Código de Defensa Social, habrá que reconocer, en cambio, que el indicado  criterio continuó reafirmándose  con posterioridad a este. Por ejemplo, la sentencia No. 4814 de 27 de agosto de 1982, declaró que: “No puede ser objeto de impugnación la decisión del tribunal de no remitir condicionalmente la sanción acordada, porque, aún dándose los supuestos del artículo 57 del Código Penal es potestad del tribunal el otorgar o no el beneficio”.      

 De aceptarse este punto de vista acerca del carácter absolutamente facultativo de la concesión de la remisión condicional, habrá que llegar a una  conclusión importante:  si el beneficio fuera otorgado  en primera instancia, no podría ser revocado en casación por impugnación del fiscal, por cuanto, de una parte,  no existía en la ley procesal causal de casación que lo autorizara y, de otra, habrá que aceptar que el tribunal de instancia ha hecho uso de una facultad que tiene atribuida su autónoma competencia.

Frente a esta posición, partidaria  de la naturaleza  facultativa de la remisión condicional, surgió la teoría   más moderada de la “discrecionalidad jurídicamente vinculada”.  Según esta, los tribunales están facultados para aplicar  o para rechazar la aplicación de la remisión condicional, de oficio o a instancia de parte, pero estas decisiones tienen que ajustarse a los requisitos enunciados en la ley penal  y, por tanto son revisables por el órgano judicial jerárquicamente superior.  Esta tesis se ha fundamentado en los tres argumentos que a continuación se consignan.  

       Primero: El Acuerdo No. 208 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 7 de septiembre de 1981  estableció que  “Sólo resulta  permisible casar una sentencia en relación con la remisión condicional de la medida sancionadora impuesta, en el supuesto de que se hubiera acordado esa remisión condicional con violación de los requisitos a que debe ajustarse el tribunal de la instancia al hacer uso de esa facultad”. 

       Segundo:  El artículo 69. Inciso 6º., de la Ley de Procedimiento Penal concede el recurso de casación por infracción de ley “cuando la medida de la sanción impuesta no corresponda, según la ley, a la calificación adoptada respecto al hecho justiciable,   a la participación en él de los acusados, o a las circunstancias atenuantes o agravantes de la responsabilidad penal o habiéndose impuesto la sanción dentro de la medida que la ley señala no se haya hecho un adecuado uso del arbitrio judicial”;

       Tercero:   Resultaría una ostensible infracción  del principio de racionalidad de los fundamentos que pudiera aplicarse la remisión  condicional por el tribunal de casación y no pudiera, en cambio,   revocarse por este la aplicada por el tribunal de jerarquía inferior.   

El acto jurídico de la concesión del beneficio de la remisión condicional deberá consignarse en la propia sentencia condenatoria, o sea, en la sentencia donde se impone la sanción después remitida condicionalmente.  Tres fuentes jurídicas fundamentan este criterio. 

 Primera: El artículo  57.1 del Código Penal  establece en lo atinente que  ”los  tribunales, al dictar sentencia [...] pueden disponer la remisión condicional de las sanciones de privación de libertad [...]”  

 Segunda:  La  Instrucción No. 72 de 13 de julio de 1978, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular dispone, en lo atinente, que:  “El beneficio [de la remisión condicional] se acordará .precisamente, en la sentencia, al dictarse esta, con sujeción a las reglas que el precepto establece, [...] y sobre su concesión se hará pronunciamiento expreso en el fallo, previa exposición de los fundamentos en que se apoye en el respectivo considerando”. 

 Tercera:   El artículo 57.1 del Código Penal de 1979 y la redacción original del Código Penal de 1988 expresaban en lo atinente, que: “Los Tribunales, al dictar sentencia, pueden [...}”.  Esta redacción trajo como consecuencia que algunos tribunales entendían que solo estaba facultado para aplicar la remisión condicional el tribunal que hubiere conocido del hecho en primera instancia.  

Para eliminar las dudas el artículo 13 del Decreto-Ley No.  176 de 17 de junio de 1987 modificó el mencionado artículo 57.1 del Código Penal en el sentido siguiente:  “Los tribunales, al dictar sentencia tanto en primera instancia como en apelación o casación, pueden [...]”.  Por consiguiente, el sancionado  en primera instancia que entienda reúne los requisitos  exigidos por la ley para ser beneficiado con la remisión condicional, puede reclamarlo en casación o en apelación, según los casos. Las facultades del tribunal no son tan absolutas. 

 De todo lo expuesto se infiere que en el fallo de la sentencia condenatoria deberá consignarse, entre otros, los particulares relacionados con la responsabilidad penal del inculpado, la sanción privativa de libertad que se le impone, la remisión condicional de esta sanción, lo referente al periodo de prueba, las obligaciones que debe cumplir el sancionado; en el respectivo considerando se deberán consignar los fundamentos jurídicos relacionados con los requisitos legales para conceder la remisión condicional, así como los exigidos por el artículo 44 de la Ley de Procedimiento Penal; y en el resultando probado se consignarán los elementos y antecedentes de hecho qye relacionados con el inculpado favorecido con la remisión condicional, fundamentan la aplicación de esta.

B)  LOS REQUISITOS DE LA SANCION APLICABLE 

Respecto al ámbito de aplicación de la remisión  condicional se han seguido tres criterios  principales: 

· El criterio  amplio (que considera comprendidas  dentro de la suspensión  tanto las penas privativas de libertad como  la de multa, y también todas las penas accesorias). 

· El criterio  intermedio  (que considera  comprendidas dentro de la suspensión tanto las penas privativas de libertad como la de multa, pero quedan excluidas las penas accesorias, las cuales tienen que ser ejecutadas de inmediato). 

· El criterio   restrictivo (que considera comprendidas dentro de la suspensión sólo las penas privativas de libertad,  quedando  excluidas  de la suspensión las sanciones accesorias y la de multa). 

a) La sanción privativa de libertad 

La   posibilidad de aplicar la remisión condicional cuando la sanción impuesta sea la privativa de libertad constituye ina cuestión fuera de toda duda: ella es unánimemente admitida.  Todas las legislaciones la tienen prevista.  El problema verdaderamente se suscita en lo que concierne a la determinación del límite máximo  que pueda alcanzar la punición pàra que pueda aplicarse la remisión condicional.   El tema habrá que ventilarlo con arreglo a cada legislación nacional.     

Si bien es cierto que algunas legislaciones han establecido límites sumamente reducidos, de solo seis meses de privación de libertad  [15]  en  cuanto a la magnitud que puede tener la sanción impuesta para  ser susceptible de aplicarse la remisión condicional; otras, en cambio, han establecido  límites  amplios de hasta cuatro años.  [16] No obstante,  el criterio predominante en las legislaciones es el de comprender en la remisión condicional  las penas de hasta tres años de privación de libertad.  [17]

El caso de la legislación cubana es particularmente significativo.  El Código Penal, en su versión  inicial (artículo 57) había fijado en tres años el límite máximo de la pena privativa de libertad para tolerar la remisión.   En esta decisión  había predominado el criterio más o menos generalizado de la legislación  Sin embargo,  el   artículo 13 del Decreto-Ley No.  175 de 17 de junio de 1997, modificó el mencionado articulo 57.1 del Código Penal, dejándolo redactado del modo siguiente: “Los tribunales [...] pueden disponer la remisión condicional de las sanciones de privación de libertad que no excedan de cinco años [...]”. Con esto, la legislación cubana ha acogido una posición   de tal naturaleza que constituye una de las que con más amplitud ha fijado el campo de aplicación de la remisión condicional.

Un papel particular, en este terreno, desempeñan el  abono del tiempo de detención o de  prisión provisional al término  de duración de la  pena privativa de libertad, asi como el relativo a la penalidad del concurso real de delitos, teniendo en cuenta la función que corresponde a la sanción conjunta 

Estos dos temas han  resultado, hasta cierto punto,   asuntos controvertidos.

a´)  El tiempo de detención o de prisión provisional
Los problemas relacionados con el tiempo de detención o  de prisión provisional y su abono  al termino de duración de la pena privativa de libertad, pueden resumirse  principalmente, en dos grupos de casos.  

Primer  caso:  Lo dispuesto en el artículo 30.5 del Código Penal  [18] es incompatible con la aplicación de la remisión condicional, por cuanto la aplicación, de pleno derecho, del tiempo de prisión provisional al término de duración de la pena implica que la sanción impuesta  ha sido cumplida  por lo menos en parte, lo cual significa que no ha habido suspensión total de la ejecución de la  pena, conforme reclama el artículo 57 del Código Penal para hacer efectiva la remisión condicional.  

         Segundo  caso:   El tribunal en el caso en que el  sancionado hubiere sufrido prisión provisional y el tiempo de duración de esta  fuera igual o superior al de la sanción impuesta, no podrá  aplicar la remisión condicional,  aun cuando concurriesen todos sus requisitos, porque la sanción se extinguiría  automáticamente con el pronunciamiento de la sentencia, por la causal prevista en el artículo 59-b del Código Penal, o sea, por haber cumplido el sancionado la pena impuesta, teniendo en cuenta, de una parte,  lo establecido en   el artículo 30.5 del Código Penal;   y de otra, el principio  alegado en otras ocasiones por la práctica judicial y resumido en la máxima “no puede remitirse  una sanción ya cumplida”. 

b´)  El concurso real de delitos

Para la aplicación de la remisión condicional, en el caso del concurso real de delitos,  deberá tomarse en cuenta el monto de la sanción conjunta que se haya impuesto y nunca la cuantía de las penas aplicadas a cada uno de los delitos en concurso  [19],  por cuanto las penas correspondientes a  las diversas transgresiones en concurso real  se consideran como constitutivas  de una “pena única”, lo cual significa  que esas penas inicialmente aplicadas a cada uno de los delitos en concurso  pierden, según el artículo 56.1 del Código Penal,   toda su relevancia.  De lo expuesto se infiere que en el caso del concurso real de delitos sólo deberá atenderse a los efectos  de la aplicación de la remisión condicional, a la duración de la sanción  conjunta que es la que en definitiva debe cumplir el sancionado.   [20]  

Un ejemplo contribuirá al esclarecimiento de las ideas.  El ciudadano X cometió dos delitos en concurso real, uno de amenazas  (artículo 284.1 del Código Penal)  y otro  de lesiones (artículo 272.1).  Por las amenazas le imponen un año de privación de libertad y por las lesiones cinco años de privación de libertad.  Estos dos delitos, independientemente considerados, podrían, por las penas aplicadas, comprenderse dentro de posibles remisiones condicionales, pero si al formarse la sanción conjunta se imponen  seis años de privaciòn de libertad quedaría excluida la remisión. 

 b)  La sanción de multa 

 Los que sostienen el criterio de extender la aplicación de la remisión condicional a todas las penas principales  (tanto las privativas de libertad como las de multa),   han alegado, para fundamentar tal opinión, la conveniencia de eludir las consecuencias injustas que podrían acarrearse con la tesis  restrictiva (limitar la aplicación de la remisión condicional a los casos de penas privativas de libertad).   Por ejemplo,   el autor principal de un delito (el ejecutor) podría hacerse merecedor  de la remisión condicional por ser sancionado a una pena privativa de libertad pero este beneficio no podría concederse a  quienes han tenido una responsabilidad menor (por ejemplo, la correspondiente al cómplice) por ser sancionado con una multa.   

Este argumento a favor de entender la aplicación de la remisión condicional de las sanciones de multa, no me ha convencido   porque con todo, ese cómplice ha sido sancionado a una pena de presumible  menor severidad que la impuesta al autor, que desde cualquier ángulo que se examine siempre habrá que aceptar su condición de sancionado a privación de libertad y sujeto a determinadas obligaciones durante el período de prueba.  Por ello, no es de extrañar que  la posición legislativa predominante en esta materia sea  la de  excluir la aplicación de la remisión condicional de la pena, en el caso de la sanción de  multa.  [21]  

a´) La remisión condicional en el caso de sanciones

     de multa y de privación de libertad

Un caso más complicado que el anterior  es el de la aplicación de la remisión condicional cuando se haya impuesto al culpable, en la misma sentencia, una sanción privativa de libertad y otra de multa, ya se trate de un solo delito que tenga previstas ambas clases de penas  o de varios delitos en concurso real. La cuestión consistiría en hallar una solución  satisfactoria a la pregunta ¿podrá  remitirse  condicionalmente sólo la sanción de privación de libertad?  La respuesta afirmativa se basaría  en dos razones: primera,  el Código Penal no la prohibe; y segunda, el fundamento atribuido a la remisión condicional (buscar alternativas capaces de eludir   dentro de lo posible, la aplicación de sanciones que llevaran aparejado el internamiento del sancionado en centros penitenciarios) es congruente con la fórmula propuesta. 
 No obstante, esa solución afirmativa se tornaría  dudosa, si se tiene en cuenta que  el artículo 59-c del Código Penal establece que “la responsabilidad penal se extingue [...] por haber transcurrido el período de prueba correspondiente a la remisión condicional de la sanción”.  De  esta norma se colige que, como la responsabilidad penal no puede extinguirse parcialmente, al resultar posible que, la multa  quede subsistente transcurrido el período de prueba correspondiente a  la remisión condicional de la sanción  privativa de libertad.  Por consiguiente, la responsabilidad penal se extinguiría sólo parcialmente (en el terreno  de la privación de libertad pero no en el de la  multa). 

Sin embargo, como esta conclusión no ùede ser calificada de  injusta se han propuesto dos posibles soluciones para solventar el problema.  Según la primera, si el tribunal acordara  remitir la pena privativa de libertad, se limitaría a imponer tal sanción (la privativa de libertad) y procedería a su remisión.  Según la segunda, se  convertiría hipotéticamente la sanción de multa en privativa de libertad (a razón de una cuota por día de reclusión) y la duración de esta (la multa) ahora convertida hipotéticamente en privación de libertad,  se agregaría  a la otra  (la privación de libertad).  Si con este cómputo no se rebasa  el  límite máximo de duración de la pena para ser remitida (cinco años), la remisión condicional de la sanción sería aplicable.

   A mi juicio, ninguna de estas soluciones es convincente.  Cierto es que ambas  eluden los referidos inconvenientes pero adolecen de excesivo pragmatismo: se elaboran sobre un exagerado formalismo.  La conclusión terminante es, en mi opinión, la siguiente: en estos casos no es posible aplicar la remisión condicional,  por cuanto esta es solo aplicable cuando se trata de sanciones  privativas de libertad (como dice el artículo 57.1 del Código Penal) y en el caso en examen la sanción, propiamente, no es de mera privación de libertad, sino que se trata de una  pena mixta de privación de libertad y de multa (la multa forma parte de la pena).   

b´)  La remisión condicional de la multa en la  legislación cubana

El tema de la remisión de la sanción de multa en la legislación penal cubana se ha desarrollado en dos momentos.  

En  un primer momento,  ocupado por el  derogado        Código de Defensa Social se siguió un criterio mixto, carácter que se derivaba de lo dispuesto en el artículo 97-D, según el cual  “Cuando la sanción impuesta [haya sido]  la de multa el Tribunal [podrá] acordar en la sentencia el pago inmediato de la mitad y declarar en suspenso el pago del resto; y  si [transcurre]  el plazo no menor de tres años que el propio Tribunal [fijaba] en la sentencia, sin que el reo [delinquiera] de nuevo, [declaraba] extinguida la sanción”.

En un segundo momento  ocupado  por los Códigos Penales de 1979 y  de 1988, se ha  excluido la sanción de multa del ámbito de la remisión condicional según se infiere de lo establecido en el artículo 57.1 del vigente Código Penal

c)  Las sanciones accesorias  

 El destino de las sanciones accesorias, si la principal es condicionalmente remitida, resulta materia controvertida. [22]   Al respecto no han faltado tesis tamto favorables como contrarias a la aplicación de la remisión condicional a la sanción de multa y no han faltado fórmulas eclécticas, que han tratado de conciliar las opiniones. 

A favor de la tesis que excluye las penas accesorias del ámbito de la remisión condicional  se han alegado  dos fundamentos:    

· Se dice  que el silencio legislativo está demostrando que la ley no ha querido comprender dentro de la remisión las penas accesorias, criterio que se acredita mediante una conocida  regla: “siendo la remisión una medida excepcional, todo lo que no esté expresamente previsto en las disposiciones legales  está desautorizado”.  

· Se aduce que la práctica judicial se ha pronunciado en contra de la inclusión de las penas accesorias en el campo  de la remisión condicional.  Al respecto pudiera traerse a colación el Dictamen  No. 154, aprobado por el Acuerdo No. 161 de 7 de diciembre de 1982, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, el cual estableció lo siguiente:       “De conformidad con lo prescrito en el artículo 57 del Código Penal, los tribunales. Al dictar sentencia pueden disponer la remisión condicional de las sanciones de privación de libertad que no excedan de tres años [ahora de cinco años] cuando concurran las restantes condiciones enunciadas en el propio precepto; pero no regula, ni sus efectos se extienden a las sanciones accesorias. 

 En cambio, a favor del criterio opuesto (las sanciones accesorias pueden considerarse  implícitamente comprendidas en la remisión condicional), suelen aducirse  tres  argumentos:

        Primero: El  silencio legislativo no implica  necesariamente  la desestimación de la tesis favorable al criterio opuesto, o sea, que la remisión de la pena principal de privación  de libertad trae consigo la remisión de las penas accesorias.        

        Segundo:  En esta materia  debe regir el principio jurídico según el cual  “lo accesorio sigue a lo principal”; en consecuencia, si lo principal (la pena privativa de libertad) se remite, también implícitamente  las penas accesorias (ligadas a las principales por un nexo de accesoriedad) tendrán que quedar comprendidas dentro de la remisión condicional.  

        Tercero: Un principio de estricta lógica favorece el criterio acerca de la inclusión de las penas accesorias en el ámbito de la remisión, siguiendo las mismas consecuencias que determine la pena principal. 

       Un ejemplo servirá para ilustrar esta tesis.  Supóngase que el tribunal sancionó al acusado  a tres años de `privación de libertad y, al mismo tiempo, le remitió condicionalmente  esta sanción imponiéndole un período de prueba  de tres años, y como sanción accesoria la suspensión de derechos (artículo 37.1 del Código Penal), sanción accesoria que, comenzó s cumplir inmediatamente (según la tesis de la independencia de las sanciones accesorias), a los efectos de su inmediata extinción. . 

       No obstante, cuando lleva  cumplido dos años del periodo de prueba y, por lo tanto, de la pena accesoria, el sancionado incurre en un nuevo delito, por lo cual  le  es revocada la remisión condicional teniendo que comenzar a extinguir  los tres años de privación de libertad, pero como ya lleva cumplidos dos años de la accesoria, al transcurrir un año esta quedara extinguida, a pesar de que le faltan aun dos años para extinguir la sanción  principal, o sea, que hay una evidente disparidad en el cumplimiento de las sanciones (de la principal todavía no cumplida  y de la accesoria ya cumplida).  

       Lo expuesto conduce a una conclusión importante: a pesar de hallarse el sancionado recluido en un establecimiento penitenciario tendría derecho a ejercer el voto. Conclusión que debe ser rechazada por la naturaleza y  el fundamento de la pena accesoria de que se trate.     

        Una fórmula ecléctica  es la prevista en el artículo  62.3 de la Ley de los Delitos Militares, según el cual   “La remisión de la sanción principal de privación de libertad puede extender sus efectos a todas o algunas de las sanciones accesorias impuestas”.    No obstante,  ella  implica un no desestimable inconveniente.         Aun cuando en este artículo de la Ley de los Delitos Militares se hace referencia a “todas” las sanciones accesorias o a “algunas” (en plural)  de ellas, omitiendo la alusión  a solo “alguna” (en singular), este caso puede entenderse comprendido en los anteriores en virtud del principio lógico “quien puede lo más puede lo menos”   

       Sin embargo,  la fórmula utilizada por la Ley de los Delitos Militares  repercute intensamente en la empleada por el Código Penal  si se tiene en cuenta que tanto los tribunales populares como los tribunales militares pueden juzgar a militares conjuntamente con civiles. Por consiguiente, la dualidad de soluciones tendría serias consecuencias penales y procesales si el tribunal  decide remitir la pena a todos los  enjuiciados (militares y civiles), por cuanto tendría que exigir requisitos y aplicar soluciones diferentes a los civiles y a los militares, a pesar de que todos han incurrido en la misma infracción.

C)  LAS CONDICIONES DEL BENEFICIARIO 

       El artículo 57.1 del Código Penal prevé las cuatro condiciones que, relacionadas  con la conducta del beneficiario, debe apreciar el tribunal para favorecer la aplicación de la remisión condicional.  Esas cuatro condiciones son las siguientes: 

· Las características individuales del sancionado. 

· La vida anterior del sancionado.  

· Las  relaciones personales  del sancionado . 

· El medio en que se desenvuelve y vive  el sancionado. 
a)  Las características individuales del sancionado 

La primera condición para otorgar el beneficio de la remisión condicional, o sea, la  relativa a las características individuales del sancionado, se diferencia de las otras tres  por la concurrencia de  dos requisitos:  primero, porque se refiere a circunstancias actuales; y segundo, porque se refiere a la persona del  propio.

La   ley penal no define el concepto  “características individuales del sancionado”.  Sin embargo, la determinación   de ellas, a los efectos de lo dispuesto en el  artículo 57.1 del Código Penal. puede inferirse  de la Instrucción No. 115 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de  20 de junio de 1984. Esas características individuales del sancionado son  las siguientes: 

· Tener el infractor menos de 20 años de edad o más  de 60 años. [23] 

· Dedicarse el infractor a una actividad socialmente útil,  observando buena conducta en el cumplimiento de sus deberes laborales y sociales. 

· Estar el sancionado afectado en su  capacidad de discernimiento  por el escaso desarrollo mental o cultural o por razones patológicas. [24] 

· Necesitar el infractor  tratamiento médico riguroso. 

· Resultar  las condiciones de salud del sancionado o su invalidez incompatibles con el régimen penitenciario. 

· Hallarse la sancionada en estado de gestación o tratarse de una madre lactante, o tener hijos menores sin posibilidad de ser atendidos por terceras personas. 

Particular atención merece la naturaleza de la  relación  de las circunstancias  individuales contenidas en la Instrucción No. 115.  En principio podría distinguirse dos posiciones extremas:  la exhaustiva (o cerrada) y la ejemplificativa (o abierta).

Según el criterio exhaustivo o cerrado, el tribunal sólo podrá tener en cuenta las circunstancias taxativamente enunciadas en  la Instrucción No. 115, o sea, que no podrá considerar otras por muy similares que resulten.   

Según el criterio ejemplificativo o abierto, el tribunal  podrá tener en cuenta  otras características, aun cuando no se hallen expresamente consignadas en la Instrucción No.  115, siempre que guarden cierta similitud con estas. Sin embargo,  si se entiende que el enunciado es abierto, que el Código  Penal, con toda intención ha eludido la determinación taxativa  de  características,   habrá que admitir que la Instrucción No. 115 es innecesaria a pesar de la alusión directa  que contiene  a la remisión condicional.  De esto se derivaría la opinión de que el tribunal estaría  facultado para apreciar la circunstancia que libremente quiera  apreciar. 

Personalmente soy partidario de una formula ecléctica que he denominado “criterio del   enunciadó  ejemplificativo.  Según esta, el enunciado de características llevado a cabo por la Instrucción No. 115 no es exhaustivo.  Esto significa que el tribunal sancionadoresta facultado para apreciar otras características distintas a las enunciadas en la Instrucción No. 115,  pero, en este caso debe conservar la naturaleza e índole de las relacionadas  en la mencionada Instrucción  No. 115.  Por consiguiente,  deberán referirse a la edad, la salud física y mental, así como  la dedicación laboral y educacional.

b) La vida anterior del sancionado

       La segunda  condición para otorgar el beneficio de la remisión condicional, o sea,  la relativa a la vida anterior del sancionado, se diferencia de las otras tres condiciones, por dos requisitos:  primero, porque se pertenecen  al pasado del sancionado, a la etapa más o menos inmediata al hecho delictuoso; y segundo, porque se relaciona con la persona del sancionado. 

       La primera cuestión que debe abordarse en este terreno es la relativa a la definición del concepto  “vida anterior”.

Por “vida”, en el sentido en que este término es empleado en el artículo 57.1 del Código Penal, se entiende no la existencia del ser humano (el tiempo  que transcurre desde su nacimiento hasta su muerte),  sino el “comportamiento social del hombre”, la conducta desarrollada `por el ser humano  en el medio social en que vive, la cual puede resultar de índole positiva   (en el sentido de ser beneficiosa para la sociedad, y para las demás personas) si el individuo de que se trate observa,  constante y  cumplidamente  los deberes que le incumben según su dedicación, sin transgredir las normas éticas más o menos dominantes en el medio social inmediato; [25] o de índole negativa cuando dedica sus actividades a infringir las normas éticas socialmente  instituidas y acatadas en el medio  inmediato.  
En cuanto al significado del vocablo “anterior” son susceptibles dos posiciones por lo menos: “anterior” referido al hecho delictuoso (fundado este criterio en la idea de que es el acto delictivo el elemento determinante de la sanción después remitida condicionalmente)  y “anterior”  referido  al acto de pronunciar la sentencia  (fundado este criterio en el a veces extenso período que puede transcurrir desde el momento de la perpetración del delito hasta el pronunciamiento de la sentencia).

A mi juicio, por  “vida anterior” debe entenderse  todo el comportamiento del después sancionado, observado hasta el momento de dictar el tribunal su sentencia.    Tres argumentos me han persuadido acerca de la procedente de este  criterio: primero, el artículo 57.1 del Código Penal comienza afirmando que el tribunal al dictar sentencia puede aplicar la remisión condicional; segundo, la mayor amplitud en el plazo favorece una valoración más justa de la conducta íntegra del sancionado; y tercero, la aplicación de la remisión  condicional es de carácter facultativo. Lo cual implica cierta libertad del tribunal para apreciar estas condiciones.  

La condición de  “vida anterior del sancionado” ha devenido definición hasta cierto punto compleja, especialmente  por los nexos que, en mi opinión, tiene con la circunstancia de atenuación prevista en el  artículo 52-e del Código Penal, según el cual, concurre esta atenuante cuando el agente haya  “mantenido  [...] con anterioridad a la perpetración del delito, una conducta destacada en el cumplimiento de sus deberes para con la Patria, el trabajo, la familia y la sociedad”.  

Personalmente entiendo que los nexos entre la característica de “vida anterior” y la atenuante de “conducta destacada” son tan estrechos que llegan a determinar la necesidad de que esta atenuante se <orecie expresamente en la sentencia para que proceda la aplicación de la remisión condicional por la concurrencia de la condición relativa a la vida anterior del sancionado.  

Comprendo que la tesis propuesta pudiera objetarse alegando que el Código Penal, a diferencia del derogado Código de Defensa Social, no exige la concurrencia de tal requisito, pero esto no es suficiente para impedir la tácita exigencia de este, demanda  que se deriva de otro de los requisitos, o sea, la vida anterior del sancionado.  

La condición relativa a “la vida anterior del sancionado” –como la atenuante  de “la conducta destacada”—no requiere, para la apreciación de uno y otra, que el comportamiento sea “ejemplar” en el sentido de una conducta de tal naturaleza que constituya un modelo de excepcional relevancia social. De lo que se trata es de un individuo a quien pueda atribuírsele una vida meritoria, de trabajo, de respeto de la ley y de las normas sociales.  La vida anterior al delito debe entenderse en el sentido de que su conducta se haya conformado  con las normas sociales y su dedicación en el  comportamiento social, familiar y laboral,  o sea, que haya sido una conducta respetuosa y cumplidora de la ley. 

c)   Las relaciones personales del sancionado  

  La  tercera condición para otorgar el beneficio de la remisión condicional, o sea, la relativa a las relaciones personales  del sancionado, se diferencia de las otras tres,  por la concurrencia de dos requisitos: primero, porque se refiere al pasado del beneficiario;  y segundo, porque se refiere a los vínculos del sancionado con otras personas.

En lo que concierne a los límites de esta condición, el  artículo 57.1 del Código Penal sólo expresa que se tendràn en cuenta “las relaciones personales del  sancionado” sin especificar el alcance de esa expresión, lo cual sugnifica que el tribunal las tomará en cuenta según su naturaleza, o sea, si ellas resultan beneficiosas o nocivas, para las personas o los bienes ajenos.

A mi juicio, no toda relación personal puede tomarse en consideración para excluir la aplicación de la remisión condicional. La índole de la condición y su función excluyente exigen que la relación personal, para hacer inaplicable la remisión condicional,  revista los cinco requisitos siguientes: 

· Debe tratarse de vínculos prolongados y estables,  preferentemente de índole permanente.

· Debe tratarse de vínculos estrechos, que impliquen el intercambio de  coincidentes puntos de vista, de convicciones, de concepciones, de ideas, de modos de concebir  los valores, los sentimientos. 

· Esos vínculos  deben resultar (potencial o realmente) de índole o naturaleza nocivas para otras personas, para bienes ajenos o para intereses sociales. 

· Esos vínculos nocivos deben influir de manera evidente en el comportamiento general, ordinario  del inculpado, al extremo de llegar  a representar la causa de sus actos más reprobables. 

· Esas relaciones intrínsecamente nocivas deben ser las dominantes en la conducta del sancionado, por cuanto ellas no pierden su importancia  y su función por el  hecho de que el inculpado mantenga también relaciones con personas honestas y cumplidoras. 

El hombre, para  constituir “persona” debe pasar por las correspondientes fases de desarrollo tanto biológico como social.  No sólo debe alcanzar un determinado nivel de perfeccionamiento físico e intelectual, sino que  también tendrá que adquirir una experiencia de comunicación con otros hombres,  experiencia  que  resulta necesaria para la vida de un ser activo. De este hecho relevante se ha derivado la opinión de que la verdadera condición del sujeto como miembro de la sociedad depende totalmente de la riqueza de sus relaciones personales, de sus nexos con otros miembros  de la sociedad.  

El individuo es la manifestación de la esencia del hombre, sólo cuando es expresión de sus relaciones con los otros hombres.  El hombre y sus relaciones constituyen una unidad.  Las relaciones personales constituyen condición y resultado de la vida y actividad de los hombres, producto  de su interacción.

d) El medio en que se desenvuelve y vive el sancionado

       La cuarta condición para otorgar el beneficio de la remisión condicional, a diferencia de las otras tres, se identifica por la concurrencia de dos requisitos: primero, se refiere a la vida actual del sancionado, o sea, se relaciona con el presente más o menos inmediato del inculpado; y segundo, se refiere al medio social y no a las personas  

        La expresión “medio en que se desenvuelve y   vive”  requiere algún esclarecimiento.

        El término “desenvuelve” está empleado en el sentido de “ejercer una actividad”.  Por consiguiente, medio en el que se desenvuelve el sancionado es aquel en el que labora o, en su caso,  estudia.  Mientras que medio en el que vive hace referencia  al medio familiar, al medio en que radica su residencia más o menos permanente.         

       Sin embargo, no siempre de modo inevitable, un  medio nocivo influye en el sujeto;  este puede oponerse a esas influencias negativas y observar una conducta correcta. De esto se infiere una conclusión importante:  el  desenvolverse y vivir en un medio nocivo no puede prejuzgar en torno al comportamiento del sujeto.   En mi opinión habrá que interpretar este elemento de modo restrictivo en el sentido de apreciarlo en los casos siguientes:

· Cuando  ese medio ha sido buscado de propósito por el propio sujeto. 

· Cuando la conducta del sujeto  quede comprendida dentro de ese medio nocivo.

· Cuando las influencias del medio nocivo sobre el sancionado sean evidentemente predominantes a las influencias presumiblemente beneficiosas del sujeto sobre el medio.

· Cuando el sujeto haya tomado parte, consciente y voluntariamente, en actividades antisociales llevadas a cabo por individuos pertenecientes a su círculo  de relaciones.    

El hombre, que posee intelecto, no puee ser considerado un producto pasivo con respecto al medio social en que vive.  Esto significa, en el caso concreto de la remisión condicional, que la conducta del sancionado experimenta la influencia del medio.  Sin embargo, por su naturaleza propia, tendrá que reconocerse que también esa conducta del sancionado influye en el medio en que el infractor se desenvuelve y vive.   Desde el punto de vista de sus particularidades individuales, la personalidad del sancionado es la de un hombre que determina conscientemente su actitud hacia el medio exterior. 

       El ser humano es una entidad dinámica. O sea, que cambia y se desarrolla en dependencia del perfeccionamiento de sus relaciones sociales y del desarrollo del medio. Por consiguiente, la personalidad del sancionado es dependiente del medio y constituye la unidad concreta de lo singular (el hombre) y lo general (el medio social).         

D) LA REINCIDENCIA Y LA REMISION CONDICIONAL 

El tema de la reincidencia  y su repercusión   en la esfera de la remisión condicional, [26] ha concitado particular interés, por cuanto tendrá que apreciarse  un principio general y  una aparente excepción. 

a) Criterios para determinar la apreciación de la   reincidencia en la remisión condicional

La apreciación de la reincidencia en el terreno de la remisión condicional se ha desarrollado   conforme a tres  criterios:  el absolutamente restrictivo,  el relativamente restrictivo y el amplio.    

El criterio absolutamente restrictivo  excluye la aplicación  de la remisión condicional cuando el sancionado es un reincidente (solo es aplicable la  remisión condicional cuando se trata  de un infractor  primario). [27]       

El criterio relativamente restrictivo excluye la aplicación de la remisión condicional  sólo cuando el  delito anterior resulta  un   delito doloso  (las sanciones por delitos  imprudentes no impiden la aplicación de la remisión condicional), [28]

El criterio amplio no excluye la posibilidad  de aplicar la remisión condicional aunque el sancionado sea un reincidente.  

A mi juicio, el Código Penal ha adoptado el criterio amplio, por cuanto en el   artículo 57.2  dispone que: “La remisión condicional no es aplicable a los reincidentes, a menos que circunstancias extraordinarias, muy calificadas, la hagan aconsejable.  Al sancionado multirreincidente no se le aplica  en ningún caso”. Aun cuando, a primera vista,  parece que ha adoptado un criterio absolutamente restrictivo (al comenzar negando la posibilidad de aplicar la remisión condicional cuando el sancionado es un reincidente),  al prever  la excepción, o sea, al establecer la posibilidad de aplicar la remisión condicional a un reincidente,   por la concurrencia de las circunstancias extraordinarias  instituye una total apertura a la reincidencia, es decir, acoge un  criterio amplio. 

a)   Las  “circunstancias  extraordinarias”

Del concepto de “circunstancias” pueden ofrecerse dos  definiciones  atendiendo al sentido que se le asigne a dicha expresión:  el estrictamente social y el jurídico-penal. [29] 

En su sentido social las “circunstancias” son   particularidades que se asocian a un acto del hombre o a un acontecimiento natural.  Por ejemplo, en la expresión “caminar rápido”, el acto humano de “caminar” se ha caracterizado mediante la circunstancia  de la “rapidez” (circunstancia de modo) pero este acto y su circunstancia se conservan  en el terreno social, permanecen en el campo social, sin pasar  a la esfera del Derecho penal.

En su sentido jurídico-penal las circunstancias  constituyen también accidentes de tiempo, lugar, modo y personas pero que se exigen expresamente pòr la ley penal para atenuar la responsabilidad penal de un determinado sujeto.  La circunstancia jurídico-penal constituye una especie del género “circunstancia social”; por cuanto  la circunstancia jurídico-penal resulta  una circunstancia social llevada al campo del Derecho penal.  No obstante, lo que caracteriza a la circunstancia jurídico-penal y la distingue de las circunstancias sociales  es la previsión expresa de ella en la ley penal, y su correspondiente y particular calificación.  

De todo lo expuesto debe colegirse una conclusión importante a los efectos de la determinación conceptual del término “circunstancia” como elemento excepcional de la aplicación de la remisión condicional en el caso de los reincidentes.  La conclusión aludida es la siguiente: el término “circunstancia”  a que se refiere el  artículo 57.2 del Código Penal para autorizar la aplicación de la remisión condicional en el caso de los reincidentes, son, a mi juicio,  las jurídico-penales, o sea, las enunciadas en el artículo 52 del Código Penal.  Este criterio lo fundamento en dos  argumentos principales. 

Primero: Hay un antiguo antecedente legislativo que contribuye a definir el propósito que se persigue con el término “circunstancia”.  El derogado Código de Defensa Social (artículo 97-A)  exigía, para conceder el beneficio de la remisión condicional, la concurrencia de por lo menos dos circunstancias atenuantes personales.  Si bien esto se reclamaba para aplicar la remisión condicional, proporciona ahora un elemento de juicio importante para excluir la posibilidad de tal aplicación, al destacar el papel que desempeñan las circunstancias atenuantes en la aplicación o inaplicación de la remisión condicional. 

 Segundo: No  puede alegarse, para combatir el criterio que sostengo,   que el concepto “circunstancia” para poseer  sentido jurídico-penal   exija  siempre  el calificativo de “atenuante” o de “agravante” y que si carece de dicho calificativo no es una circunstancia jurídico-penal sino una de índole  social. 

Algunos ejemplos podrían traerse  a colación  para descartar la aludida impugnación de la tesis  que sostengo. Por ejemplo, en el artículo 263  del Código Penal se dice  “el que mate a otro concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes”;   en el artículo 298.1 se dice “siempre que en el hecho concurra alguna de las circunstancias siguientes”;  en los artículos 298.4, 300.3, 300.4, 302.2 del Código Penal se emplea también el término “circunstancia” sin calificativo aun cuando se utiliza, en tales  casos en su  sentido jurìdico-pènal.

 Las “circunstancias”, para surtir efecto en la remisión condicional, deben estar dotadas de una característica particular.  Me refiero a que deben ser “circunstancias extraordinarias”, calificación que aparece consignada en el artículo 57.2 del Código Penal  La interpretación de este calificativo (el de “extraordinarias”)  es asunto que debe llevarse a cabo mediante la aplicación del método sistemático, de probada  eficacia  en las tareas de interpretación de la ley. 

Para alcanzar una aplicación consecuente del método  sistemático debe tenerse en cuenta que el  artículo 54 del Código Penal se denomina, en lo atinente,  “atenuantes extraordinarias”, o sea, emplea una expresión que es exactamente igual a la que se utiliza en estas explicaciones.  

  En particular,  adviértase que tal denominación  se formula con una notable aproximación a las regulaciones de la remisión condicional (aquella en el artículo 54 y esta en el articulo 57).  Esta inmediatividad excluye la posibilidad de una indeseada casualidad. Sin embargo, la cuestión que estoy suscitando no se qwueda en el terreno de la mera formalidad terminológica, por cuanto en ese articulo 54 del Código Penal se define el contenido de esa atenuación, o sea, el contendido de la extraordinariedad.   

Con vistas a esa definición  habrá que llegar a la conclusión de que lo extraordinario se reserva para los casos en que  el nivel cuantitativo de la circunstancia  alcanza tal magnitud que origina un cambio en la naturaleza de la circunstancia, o sea, que se transforma  en una circunstancia cualitativa.  A ese cambio cualitativo se refiere el propio artículo 54 del Código Penal cuando hace consistir la circunstancia  extraordinaria en la concurrencia de dos atenuantes o en  la concurrencia de una circunstancia pero muy intensa, conceptos que pueden ser empleados para definir la determinación  de la excepcionalidad  en la en ka aplicación de la remisión condicional a los reincicferntes.   

     Con independencia de lo que se ha aducido en torno al papel de las circunstancias extraordinarias en ek terreno de la excepcionalidad de la reincidencia, deben adicionarse ahora, tres requisitos de esas  circunstancias extraordinarias: 

· Deben constituir circunstancias sólo concurrentes,   excepcionalmente, en un reducido círculo de personas y nunca  comunes a la generalidad  de los hombres o, por lo menos, de frecuente concurrencia, por eso son circunstancias extraordinarias. 

· Deben revestir determinado nivel de relevancia, de significativa  importancia,  a los efectos de destacar   al inculpado dentro del conglomerado social de individuos que con  él conviven y trabajan o estudian.

· Debe  tratarse de circunstancias que no sean incompatibles con la remisión condicional de la sanción, o sea, que deben contener, por lo menos, su atenuación de la sanción.          

D) EL CONTROL Y  LA ORIENTACION DEL SANCIONADO

El control y la orientación del sancionado se ha manifestado con cierto grado de confusión, en particular, en lo que atañe  a la autoridad o entidad encargada de llevarla a cabo. Según las normas en vigor el  control y la  orientación del sancionado puede materializarse  conforme a tres  vías: 

· La prevista en la Instrucción No. 163-bis del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular.

· La prevista en el artículo 57.6 del Código Penal

· La prevista en el artículo 57.3 del Código Penal.

Frente a las probables  contradicciones que se derivan del examen comparativo de esas tres fuentes jurídicas, habrá que buscar una fórmula capaz de armonizarlas  conservando un equilibrio adecuado de ellas entre sí y con respecto a la correspondiente legislación.  La fórmula que he considerado más recomendable  es la siguiente:

Primero: La Instrucción 163-bis del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 24 de abril del 2002 constituye la fuente jurídica primaria, común, o sea, la aplicable en todos los casos de manera absolutamente dominante, principal. 

Segundo:  La aplicación del artículo 57.6 del Código Penal (segunda vía) resulta la fuente secundaria  pero ordinaria, mientras que la aplicación del artículo 57.3 del Código  Penal  es la fuente excepcional, solo aplicable en los casos a que se refiere el mencionado artículo del Código Penal.  

a)  El Juez  Encargado del Control de la Ejecución

El  Juez Encargado del Control de la Ejecución constituye una institución nueva en la organización judicial cubana. Fue creado por la Instrucción No. 163 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 14 de diciembre del 2000,  Con  posterioridad, el 24 de abril del 2002 el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular dictó su Instrucción No. 163-bis que es la actualmente en vigor y que reglamenta los principales aspectos del trabajo asignado al  Juez Encargado del Control de la Ejecución que comprende las tareas relativas  a las penas subsidiarias de la privación de libertad, a la libertad condicional y también a  la remisión condicional.  En la aludida Instrucción No. 163-bis  se consignan las reglas organizativas y funcionales relacionadas con el Juez Encargado del Control de la Ejecución.   

b)  La Policía Nacional Revolucionaria

La segunda vía para materializar el control y la orientación del sancionado es la prevista en el articulo 57.6 del Código Penal, según  el cual  “El tribunal comunicará la remisión condicional acordada, a los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria, así como a las organizaciones de masas y sociales del centro de trabajo y del lugar de residencia del sancionado, a fin de que observen y orienten la conducta del beneficiario durante el período de prueba.  

       La intervención de la Policía Nacional Revolucionaria en el proceso de control y orientación del sancionado es más complicada de lo que a primera vista pudiera parecer.  La cuestión surge frente a la necesidad de hallar una respuesta satisfactoria a la siguiente pregunta:  ¿conserva  la Instrucción No. No. 156 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 30 de abril de 1997 sus efectos?   Personalmente considero que la Instrucción aludida conserva su vigencia, por cuanto ella reglamenta lo dispuesto en el artículo 57. 6 del Código Penal, el cual, por su parte, se halla en pleno vigor. 

       Por supuesto, no podrían desconocerse los efectos de la Instrucción163-bis, lo que implicará la necesidad de enviar también una comunicaciónañ respectivo Juez Encargado del Control de la Ejecución, quien, en mi opinión, deberñá establecer las coordinaciones que correspondan a los diferentes organismos y autoridades, incluyendo la Policiía Nacional Revolucionaria. 

c)  Las Organizaciones Sociales y de Masas

La tercera vía para materializar el control y la orientación del sancionado es la prevista en el artículo 57.3   del Código Penal, según el cual “El tribunal puede supeditar la aplicación de la remisión condicional al compromiso asumido por una organización política, de masas o social a que pertenezca el sancionado, o por su colectivo de trabajo o unidad militar, de que lo orientará y adoptará las medidas apropiadas para que en lo sucesivo no incurra en nuevo delito”   Se trata, por lo tanto de una vía excepcional, a la que puede acudirse sólo en casos extraordinarios.  A esta propia conclusión conduce el hecho de que,  a diferencia de las dos vías anteriores, no existen regulaciones  que la reglamenten. No obstante, algunas ideas, en torno a esta cuestión,  pueden consignarse.

     La iniciativa para su consecuente aplicación puede partir de la organización política, de masas o social, del colectivo de trabajo o de la unidad militar a que pertenezca el sancionado, así como del   propio tribunal.  Sostengo este criterio dualista sobre la base  de dos  razonamientos:  

· Esta posición  fue la  acogida por  la Ley de los Delitos Militares  que en el artículo 62.4 establece que “Los Tribunales Militares [...] pueden acordar la remisión condicional de la sanción, conforme a lo dispuesto en este artículo a solicitud del jefe militar o del colectivo a que pertenezca el sancionado o del Fiscal o de oficio”. 

· El silencio legislativo sobre esta materia implícitamente acepta la posibilidad de materializar este criterio.  

 De lo dispuesto en el artículo 57.3 del Código Penal  se infiere que  la  organización, entidad o unidad militar deben mostrar previamente su disposición a  aceptar pero siempre la aprobación definitiva corresponde al tribunal por cuanto se trata de una decisión facultativa tomada  por el órgano judicial el cual  “puede supeditar la remisión condicional al compromiso asumido por”.,  El vocablo “supeditar” está empleado aquí en el sentido  de “someter”, de “subordinar”, de “hacer depender”. 

  Si, en mi opinión,  varias entidades se ofrecieren para prestar la garantía, corresponderá al tribunal la facultad de seleccionar la organización, centro o unidad que deberán asumirla.  Entiendo que esa   selección se llevará a cabo teniendo en cuenta las caracteristicas  del sancionado.  Por ejemplo, si se trata de un ama de casa, deberá  preferirse  a la Federación de Mujeres Cubanas; si se trata de un trabajador, a la Sección Sindical de su centro de trabajo; si se trata de un estudiante universitario, a la Federación Estudiantil Universitaria o, en su caso al correspondiente Comité de Base de la Unión de Jóvenes Comunistas. .  
  El compromiso, a mi juicio,  deberá  materializarse  por la dirección de la organización, unidad o centro del nivel correspondiente al sancionado. 

  Si bien no existe una fuente jurídica que determine la forma de aceptar el compromiso, me parece lógico suponer que este  deberá constar por escrito, en acta firmada por el dirigente que  ostente la representación de la entidad de que se trate, siempre que dicha facultad no se halle atribuida expresamente, en los reglamentos, a otro funcionario.  En el acta se hará constar que se  conoce la índole y alcance del acuerdo y que prometen cumplir bien y fielmente los deberes que corresponde al acto de constitución de la garantía.

 La cuestión del incumplimiento por parte de la organización habrá que resolverla apekando a uno de los tres procedimientos siguientes:

· Revocando la remisión  condicional.

· Sustituyendo la entidad incumplidora, o sea, la que inicialmente se comprometió a garantizar la conducta del sancionado, por otra entidad, centro o unidad que se ofrezca y que a juicio del tribunal sea recomendable. 

· Sustituyendo el sistema de garantía del artículo 57.3 del Código Penal, por  otro de los previstos en el artículo 57.6 del Código Penal. 

F)   EL PERIODO DE PRUEBA 

Según el artículo 57.4 del Código Penal “La remisión condicional de la sanción implica un período de prueba [...].  “   Este periodo de prueba se caracteriza de mdo fundamental  por constituir una etapa  de suspension de la ejecución de la pena.    

La fijación del término del  período de prueba se ha llevado a cabo conforme a dos direcciones:  la que pudiera denominarse legal (el plazo de prueba debe ser   fijado expresamente  por la ley) y la que pudiera denominarse judicial (la duración del período de prueba es absolutamente indeterminado, debiendo concretarlo el tribunal en cada caso  de acuerdo con las características y la  personalidad del sujeto beneficiario y de las circunstancias particulares del hecho).  La legislación penal cubana tiene previsto un sistema mixto.  Ese sistema es de naturaleza legal porque el  plazo se caracteriza  por tener un límite máximo y un límite mínimo, ambos instituidos en la ley; pero es, al mismo tiempo, de índole judicial porque el tribunal fija, en definitiva, el plazo de prueba dentro de esos límites.  

En lo que concierne al Código Penal rigen, en esta materia,  las reglas siguientes: 

Primera:  Se establece, como principio general, que el plazo  del período de prueba es de uno a cinco años.
Segunda: En ningún caso el plazo del período de prueba  podrá ser inferior al del término de la sanción privativa de libertad impuesta (si la sanción remitida es, por ejemplo, la de tres años de privación de libertad, el límite del período de prueba no podrá ser inferior a tres años).  

    Tercera:  El término de duración del período de prueba no podrá ser inferior a un año,  aun cuando la medida de la sanción impuesta por la comisión del delito sea inferior   a ese término  (por ejemplo, si la sanción impuesta fuera de la seis meses  de privación de libertad, el término del periodo de prueba no podrá ser el de seis meses, sino que tendrá que ser  el de un asño, por lo menos).

Cuarta: La organización política, de masas o social, o el colectivo de trabajo o unidad militar que asumieron el compromiso de orientar al sancionado, así como los órganos de la Policía Nacional Revolucionara o las organizaciones de masas o sociales que, según lo dispuesto en el artículo 57.6 del Código Penal  quedaron encargados de la observación y orientación de la conducta del sancionado, pueden solicitar del tribunal, mediante instancia fundada, que reduzca el período de prueba, siempre que haya decursado más de la mitad del mismo” (artículo 57, apartado 10, del Código Penal).

Quinta: El término del período de prueba es perentorio e improrrogable, porque comporta la decadencia del beneficio.

Sexta:  El período de prueba de la remisión condicional  comienza a contarse  a partir del día siguiente en que la sentencia adquiere firmeza (artículo 57.4 del Código Penal).  A los efectos del concepto “sentencia firme” rigen las reglas previstas en el artículo 491 de la Ley de Procedimiento Penal. 

  Séptima:  No se especifican en la ley los elementos que deberá tener en cuenta el tribunal para fijar la duración del período de prueba.  Todo parece indicar que la opinión predominante es la que identifica la duración del período de prueba con la duración del término de la sanción.  Sin embargo, esto no es determinante, por cuanto el término del período de prueba puede ser superior al término de la sanción.  Por ejemplo, puede imponerse una sanción de dos años de privación de libertad y fijarse el término del periodo de prueba en cinco años. 

G)  LOS  DEBERES  DEL  BENEFICIARIO 

 Al suspender condicionalmente la ejecución de la pena, el tribunal dispondrá que, durante el período de prueba,  el sancionado cumpla determinados deberes en cuanto resulten adecuados para prevenir la comisión de nuevos delitos.   En el enunciado de esos deberes se han seguido, en el plano legislativo, dos sistemas:  el  del numerus  clausus y el del numerus apertus. 

Según el sistema  del numerus  clausus [30]   la ley tiene que enunciar,   expresa   y   exhaustivamente  los  deberes   que el tribunal puede imponer al sancionado, sin que se halle facultado para imponer  otros no previstos en la ley.  Este sistema  se funda en un principio esencial. Se trata de obligaciones que debe asumir  el sancionado, las cuales representan o pueden representar restricciones en la esfera de sus actividades, de su conducta o de sus derechos.  Por consiguiente, sólo la ley puede imponer tales limitaciones.   

Según el sistema  del numeru apertus [31] el tribunal está facultado para imponerle al sancionado a quien se le haya remitido la pena,  cualquier obligación  que considere beneficiosa a su comportamiento futuro.

La legislación penal cubana ha acogido im criterio que me permito calificar de mixto, por cuanto enuncia tres deberes concretos y añade un cuarto deber que contiene una disposición general; los tres primeros deberes son, además, taxativos, mientras que el cuarto reconoce una generalidad.  

El tribunal, con arreglo  a  lo  dispuesto en el artículo 57.5 del Código Penal,   puede imponer al beneficiario de la remisión condicional, todos o algunos de los deberes siguientes:  [32]

· Reparar el daño causado. 

· Ofrecer excusas a la víctima del delito. 

· Abstenerse de frecuentar medios o lugares        determinados. 

· Cualquier otra actividad o restricción de actividad que contribuya a evitar  que incurra en  nuevo delito. 

Los deberes  enunciados en los incisos c) y ch) del articulo 57.5 del Código Penal  “pueden ser modificados o variados por el tribunal en cualquier momento durante  el transcurso del período de prueba”.  

No obstante, el texto de estos casos no deja de resultar complejo, por cuanto suscitan importantes  preguntas. Por ejemplo:  ¿qué requisitos deberá tener en cuenta el tribunal para proceder a estos posibles cambios en las obligaciones del beneficiario?  ¿las facultades del tribunal, en estos casos, sólo se reducen a modificar o variar  los aludidos deberes generales? o ¿Puede el tribunal  dejar sin efecto esos dos deberes, durante el transcurso del período de prueba?  ¿Puede el tribunal  no consignar en la sentencia alguno de esos deberes.? ¿Podrá el tribunal restablecer alguno de esos deberes previamente suprimidos?  Lo escueto de la disposición abre  la posibilidad de múltiples interrogantes.

Estos deberes son aplicables singular o acumulativamente, a discreción del tribunal: el artículo 57.5 del Código Penal dice, en lo atinente: [...] todos o algunos de los deberes siguientes”. 

a)  La reparación del daño causado 

El deber de reparar el daño causado demanda el tratamiento de dos cuestiones principales: la concerniente a sus vínculos con la responsabilidad civil; y la relativa a su reflejo en la correspondiente sentencia. 

La obligación del beneficiario de la remisión condicional de reparar el daño causado  pudiera considerarse superflua, si se tiene en cuenta que ella  es similar a la responsabilidad civil proveniente del delito.  A favor de este criterio pudieran aducirse dos fundamentos: de una parte, que  el tribunal de lo penal deberá siempre declarar la responsabilidad civil (artículo 70.1 del Código Penal); y de otra, que la responsabilidad civil comprende, entre otros, la reparación del daño material (artículo 83-b del Código Civil).  

No obstante en mi opinión son alegables dos  diferencias entre el deber de reparar los daños inherentes a la remisión condicional de la sanción y el abono de la reparación material. 

La primera diferencia radica en el momento de proceder a la reparación, que en el caso de la remisión condicional sería la de exigir tal  cumplimiento durante el período de prueba, mientras que el concerniente a la   responsabilidad civil debe llevarse a cabo en la etapa de ejecución de tal responsabilidad.

La segunda diferencia radica en la forma de abonar esa reparación que en la responsabilidad civil deberá entenderse con la Caja de Resarcimientos, mientras que en la remisión condicional al no aludir expresamente el artículo 57.5-a del Código Penal a la responsabilidad civil ha instituido una norma especial y, por consiguiente, la reparación debe hacerla el sancionado directamente al perjudicado. 

En lo que respecta  a este deber del beneficiario, en  la sentencia deberá hacerse constar, con independencia de los otros particulares exigidos en la ley procesal,  los siguientes:: 

· Si  se aplica la remisión condicional de la sanción y al mismo tiempo se establece que uno de los deberes del beneficiario es el de reparar los daños causados no podrá hacerse pronunciamiento acerca de la responsabilidad civil, por lo menos en la modalidad prevista en el artículo 83-b del Código Civil.

· El tribunal estará obligado a  señalar claramente la reparación que debe hacer el sancionado y si es patrimonial, fijar su cuantía.

· No basta con que exprese que “está    obligado a reparar el daño causado”, sino a decir, qué daño  es el que se ha causado y que debe hacer el sancionado para repararlo: además, si debe restituir el bien, deberá indicar qué bien  debe restituir; si debe reparar el daño material o indemnizar los perjuicios, señalará en que consiste el daño material o la cuantía de los perjuicios, etc.  En otro caso será dejada la satisfacción de este deber  al arbitrio del perjudicado o del sancionado.

b)  Las excusas a la víctima del delito

El tribunal, cuando se trata de la obligación de ofrecer excusas a la víctima del delito,  deberá señalar al sancionado  en qué consistirán las excusas, a quien debe ofrecerlas, donde debe ofrecerlas, cuando debe ofrecerlas   y cómo debe ofrecerlas. 

Lo más lógico es que el tribunal disponga que las excusas sean ofrecidas en su presencia o, por lo menos, ante uno de los miembros del tribunal  que impuso la sanción.  El antecedente más inmediato de este criterio  lo proporciona la sanción de amonestación. 

Surge aquí la  cuestión relativa a la actitud que pudiera atribuirse a la víctima: ¿tiene que aceptar la víctima esas excusas? ¿puede rechazarlas? ¿tiene facultad para reclamar otras excusas en lugar de las que se les ofrece?  A mi juicio al beneficiario sólo puede exigírsele que ofrezca las excusas que determina el tribunal  en su sentencia, así como en la ocasión y con los requisitos que se le hayan fijado en dicha sentencia.
c)  La prohibición de frecuentar medios o lugares

El sancionado beneficiario  con la remisión de la sanción  está  obligado “a abstenerse de frecuentar  aquellos lugares o aquellos medios que le señale expresamente el tribunal”.  Tres conceptos deben definirse: el de “frecuentar”, el de “medios” y el de “lugares”. 

 El término “frecuentar” no  significa abstención absoluta, sino simplemente relativa.  Esto quiere decir que queda excluida de la obligación la concurrencia esporádica  a esos medios o a esos lugares.  Los términos “medios” y “lugares” no deben entenderse como sinónimos.  El concepto de “medio” es sinónimo de “ambiente” (por ejemplo, el beneficiario no puede concurrir a sitios donde se ingieran bebidas alcohólicas).  El concepto de “lugar” alude a “sitios concretos especialmente determinados.  Por último, el tribunal está obligado a señalar concretamente cuales son los medios o lugares que debe abstenerse el sancionado de frecuentar.

      Esta prohibición suscita un evidente conflicto.   En  el Código Penal existe una sanción accesoria (la prevista en el artículo 41)   cuyo contenido es exactamente igual al deber que le incumbe al beneficiario en la remisión condicional de la sanción.  Si  se llega a la conclusión de que la remisión condicional sólo comprende  las sanciones principales, tal principio se eludiría al suprimírsele al beneficiario el mencionado deber.

d)  Otras actividades o restricción de actividades

 En este deber se reconoce la aplicación del sistema del numerus apertus, por cuanto se favorece lka aplicación de cualquier obligación que no sea de las previstas con anterioridad. 

A mi juicio, los riesgos de este sistema demandan la aplicación de los tres principios reduccionistas  siguientes: 

· Que las obligaciones que  imponga el tribunal no pueden ser contrarias a la dignidad de la persona del sancionado. 

· Que las obligaciones que imponga el tribunal deben ser análogas a las expresamente enunciadas en la ley, o sea, deben guardar suficiente sinikitud con los deberes legales, quedan ser considerados como dos especies de un género común. 

· Que el cumplimiento de estas obligaciones debe estar al alcance del sancionado sin exigirle la realización  de un esfuerzo especial, o sea, que solo deben exigir el empleo de la dedicación ordinaria, común a los hombres.  

5. LA TERMINACION DEL PROCESO DE   APLICACIÓN DE LA REMISION CONDICIONAL

       El segundo momento  de la estructura de la remisión condicional se manifiesta en el acto de extinción del cumplimiento  de la etapa de suspensión.         

      La  ejecución de la pena  queda sometida a una condición resolutoria y por ello potencialmente obligado el beneficiario  al cumplimiento  de la sanción mientras no se produzca la extinción de la responsabilidad penal por el transcurso del perìodo de prueba.        

       La terminación de la remisión condicional puede materializarse  conforme a dos vías principales: 

· La  que consiste en la terminación del perìodo de prueba con el cumplimiento satisfactorio de los deberes impuestos por el tribunal (forma  o  modo ordinario o normal de concluir el proceso de aplicación de la remisión condicional). 

· El que comprende aquellos casos en que se anticipa la conclusión por resultar revocada la remisión condicional de la sanción (forma o modo excepcional o negativo de concluir el proceso de aplicación de la remisión condicional).

A) LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

  Transcurrido el período de prueba sin haber surgido ningún motivo determinante de la revocación de la remisión condicional, el tribunal declarará extinguida la responsabilidad penal (artículos 57.9 y 59-c del Código Penal).  Esa extinción de la responsabilidad penal  se produce de pleno derecho, por el mero  hecho de haber decursado  el plazo de suspensión. El Código Penal no establece reglas en cuanto a esta declaración y nada expresa en torno a sus formalidades. 

Los tribunales, en general, se limitan a disponer el archivo de las actuaciones, como señal de la terminación del proceso.    La omisión o el retraso en el cumplimiento de este trámite, no supone que el reo continúe vinculado u obligado, por cuanto el período de suspensión ha concluido y los efectos de esta son  de pleno  derecho. Basta el decurso del período de prueba sin la concurrencia de alguna de las causales de revocación del artículo 59-c del Código Penal según el cual  la responsabilidad penal  se extingue, en los casos de remisión condicional, “por haber transcurrido el período de prueba”. 

B) LA REVOCACIÓN DE LA REMISIÓN     CONDICIONAL   DE LA SANCIÓN

La remisión condicional, excepcional o negativa  se caracteriza por la concurrencia, durante el período de prueba,  de alguna de las denominadas causales de revocación,  [33]  lo  cual implica que quede sin efecto la sispensión de la ejecución de la pena y, por consiguiente, la obligación del sancionado de cumplir la pena privativa de libertad que originalmente se había impuesto por el tribunal, pero que había quedado en suspenso. 

Se ha dicho –a mi juicio con razón— que las causales de revocación constituyen verdaderamente condiciones resolutorias.  Se trata de acontecimientos futuros e inciertos o pasados pero ignorados en el momento de la suspensión, caracterizados porque sus efectos se produce de inmediato, que cesan al cumplirse la condición (artículo 53 del Código Civil). 

En el orden legislativo hay bastante coincidencia en la determinación  de las causales de revocación.  De ordinario se reconocen dos:  la comisión de un nuevo delito y el incumplimiento de los deberes que se le hayan impuesto al sancionado. [34]  No obstante, algunas solo reconocen como causa de revocación la comisión de nuevo delito.  [35]

La legislación penal cubana, en cambio, ha seguido en esta materia, un criterio amplio, al instituir  en el artículo 57.7 del Código penal, que el tribunal ordenará la ejecución de la sanción  si durante el período  de prueba:   

· El beneficiario es sancionado a privación de libertad por un nuevo delito.

· El beneficiario incumple cualquiera de los deberes que le incumben. 

· El beneficiario observa una conducta antisocial.

· La organización política, de masas o social o el colectivo de trabajo  o la unidad militar retiran la  garantía que ofrecieron. 

· Se descubre que durante los cinco años anteriores el beneficiario cometió un delito  incompatible con la concesión del beneficio.

 Tocante a la aplicación de la revocación de la remisión  condicional hay que distinguir dos momentos:

· El momento en que ocurre el hecho determinante de la revocación  (la causal tiene que ocurrir siempre e inexorablemente dentro del período de prueba.  Por ello el artículo 57.8 del Código Penal dispone que la  orden de ejecución de la sanción remitida  no puede ser dictada sino dentro del período de prueba).  

· El momento en que puede ser declarada la revocación  (podrá dictarse durante los seis meses siguientes  a la conclusión del período  de prueba si la causa de revocación  ocurrida sie,pre dentro del período de prueba llega a conocimiento del tribunal con posterioridad al vencimiento de dicho período (artículo 57.8 del Código Penal). 

a)  La sanción por un nuevo delito

 La remisión condicional de la sanción será  revocada “si durante el período de prueba, el beneficiario de [ella]  es sancionado a privación de libertad por un nuevo delito”. 

Esta causal se caracteriza por la concurrencia de dos delitos:  el denominado  “delito anterior”,  o sea, eldelito que en su oportunidad se le aplicó una pena privativa de libertad que no excedía de cinco años, remitida condicionalmente, imponiéndosele al transgresor un período de prueba, el cual está decursando); y el denominado  “nuevo delito” ,cometido, juzgado y sancionado a privación   de libertad, dentro del perìodo de prueba de la remisión condicional del delito anterior  (si, por ejemplo, el hecho ocurre  dentro del período de prueba pero la pena   respectiva es firme al año de haber concluido dicho período de prueba, no puede decirse que se ha integrado la causal de revocación ahora en examen). 

La redacción de esta causal de revocación suscita algunos problemas que deben ser abordados ahora.   

Primero:     En la decisión,  tendrán que intervenir el tribunal que aplicó la remisión condicional (con la finalidad de revocar la remisión y ordenar el cumplimiento de la pena), y el tribunal que dicte la sentencia por el nuevo delito (con la finalidad de imponer la sanción que corresponda  con aplicación de lo dispuesto en los artículos 56.2 y 56.1-b, ambos del Código Penal), con el objeto de aplicar las reglas concernientes a la sanción conjunta, única a cumplir por la integración de las dos sanciones.

Segundo: Es posible que, de intervenir dos tribunales (el que conoció del primer delito y el que conoció del segundo delito) el  que conoce del segundo proceso deberá dictar su sentencia antes que concluya el período de prueba del primer proceso,  puede hacerlo, entre otras razones, por las demoras naturales en  la comunicación entre los dos tribunales, de tal modo que la sentencia sancionando el segundo delito llegue a conocimiento del tribunal que dictò la sentencia por el primer delito despues del periodo de prueba.  

Sin embargo, el artículo 57.2 concede un nuevo  podría revocar el 8.c  pero  nunca  después de los seis meses siguientes al vencimiento del perìodo de prueba por el delito remitido por cuanto el artículo 57.8 del Código Penal establece en lo atinente que: “No obstante, [la orden de ejecución de la sanción trmitida] podrá dictarse durante los seis meses siguientes   si la causa de revocación llega a conocimiento del tribunal con posterioridad al vencimiento de dicho período.” 

      Tercera:  En la determinación del “nuevo delito” se han seguido dos criterios: el amplio y el restringido. Según el criterio amplio, que es el predominante en el orden teórico y en el normativo,  y el acogido por el Código Penal cubano,  el nuevo delito puede ser doloso o imprudente, de sujeto general o de sujeto especial, consumado o intentado, perseguible de oficio o en virtud de querella.  Según el   criterio restringido se exigen determinadas características en el nuevo delito para dar lugar a la revocación. 

       Cuarto:  El  Dictamen No. 416, aprobado por el Acuerdo No. 70 de 14 de mayo del 2002, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, ha abordado este tema, pero atendiendo a otro aspecto de la cuestión tratada.  Este Dictamen ha declarado, en lo atinente,  que: 

    “El sentido de racionalidad que debe contener toda decisión  judicial, impone que al sancionado que se encuentre  [...]  en remisión condicional de la sanción, si resulta sancionado en una segunda ocasión, por un  nuevo delito o por un delito anterior y por desconocimiento de su antecedente penal u otra razón se dispone [...] remitir condicionalmente [la pena], cuando ello se advierta, se proceda en el trámite de ejecución a la revocación de ambas sanciones, por los tribunales que conocieron de cada hecho, y se dicte por el tribunal que corresponda la sanción conjunta, conforme a las reglas establecidas al efecto en el Código Penal.

                 Lo anterior no obsta para que el tribunal encargado de formar la sanción conjunta conforme al artículo 56 del Código Penal, si estima que concurren los requisitos legales y las circunstancias que aconsejen racionalmente [...] remitir condicionalmente la nueva pena, así lo haga, ejerciendo libremente su arbitrio judicial en concordancia con lo establecido en [el artículo 57.2-d del Código Penal”.             

      Quinto: Una cuestión más complicada es la referente a las relaciones entre el artículo 57.7 del Código Penal (ahora en examen) y el artículo 57.2 relativo a la aplicación de la remisión  condicional en el caso de los reincidentes.    Según este, la remisión puede aplicarse a los reincidentes cuando concurran circunstancias extraordinarias, muy calificadas.  

       Sin embargo, si un sancionado ha sido beneficiado con la remisión condicional y durante el perìodo de prueba comete un nuevo delito, habrá que revocársele la remisión condicional que se le hubiere aplicado por el anterior delito, pero si por el anterior delito no se le hubiere concedido la remisión condicional podrá otorgársele por el nuevo delito.

       Dos ejemplos servirán para ilustrar el problema de manera mñas objetiva.

       Primer caso:  El ciudadano X es sancionado a tres años de privación de libertad por el delito de lesiones (artículo 272.1 del Código Penal); por las circunstancias concurrentes, el tribunal acuerda aplicarle  la remisión condicional y le impone un perìodo de prueba de cuatro años.   Durante ese período de prueba, X comete un delito de amenazas (artículo 284.1 del Código Penal).  Ante esta situación, el tribunal revoca la remisión condicional por el delito  y sanciona a X por el delito de amenazas a un año de privación de libertad.  de lesiones  

       Segundo caso:  El ciudadano X es sancionado a tres años de privación de libertad por el delito de lesiones (artículo 272.1 del Código Penal); después de cumplir esos tres años  comete un delito de amenazas concurriendo circunstancias extraordinarias muy calificadas  en virtud de lo cual se aplica la remisión condicional.  

        Si se examinan esos dos casos hay suficientes elementos comunes que los asimilan.  En ambos, el ciudadano X es un reincidente, pero las consecuencias de esa reincidencia son diferentes.  En el primer caso el sancionado tiene que cumplir ambas sanciones;  en el segundo cumplió solo la primera sanción, por cuanto legalmente está autorizado el tribunal para remitir condicionalmente la sanción.  Esto se debe a la dualidad en la aplicación de la reincidencia: en el artículo 57.2 se autoriza pero en el artículo 57.7 se rechaza la aplicación de la remisión condicional cuando se trata de un reincidente.  

b)  Incumplimiento  de los deberes

  La remisión condicional de la  sanción es revocable cuando el beneficiario incumple cualquiera de los deberes que le incumben.   Los deberes a los cuales se refiere esta causal son aquellos que el tribunal puede discrecionalmente imponer al sancionado.  Si los deberes impuestos son varios a todos debe haber dado cumplimiento durante el período de prueba.  Este cumplimiento debe ser completo; el cumplimiento parcial equivale al incumplimiento.        

Se suscita aquí la cuestión acerca de las consecuencias inmediatas del incumplimiento de las reglas de conducta por parte del propio  sancionado.  De una parte, pudiera sostenerse que, en este aspecto, el Código Penal (artículo 57.7) es claro: si el sancionado “incumple cualquiera de los deberes que le incumben” “se ordenará la ejecución de la sanción”.  De otra parte, el propio Código Penal confía la orientación y control del beneficiario a determinadas autoridades o entidades y “orientar”  implica conducir, advertir, etc., de lo cual se infiere que el incumplimiento de las reglas de conducta no deben implicar la revocación automática.  

En principio y tratándose, en general, de transgresiones simples de las reglas de conducta, el juez encargado del control de la ejecución  deberá primero, amonestar al infractor.  Esta amonestación servirá de advertencia para la posterior aplicación de la medida más grave, o sea, la revocación de la remisión condicional.     
c)  Observancia de una conducta antisocial

    La remisión condicional de la sanción se extingue cuando  el beneficiario observa una conducta antisocial.

   El artículo 57 del Código Penal no define el concepto de “conducta antisocial” y pudiera suponerse que se trata de una situación fáctica valorable libremente por el tribunal.   Sin embargo, a mi juicio,   el artículo 73.2 del Código Penal proporciona una noción que por sus características pudiera ser empleada ahora, mediante el método sistemático de interpretación de la ley penal.   Según el mencionado artículo 73.2  del Código Penal se considera conducta  antisocial la de aquel que “quebranta habitualmente las reglas de convivencia social mediante actos de violencia, o por otros actos provocadores, viola derechos de los demás o por su comportamiento en general daña las reglas de convivencia o perturba el orden de la comunidad o vive, como un parásito social, del trabajo ajeno o explota o practica vicios socialmente reprobables”.  

Esta definición de la conducta antisocial está referida al estado peligroso.  Por consiguiente, pudiera surgir la duda acerca de si su aplicación demanda la imposición de una medida de seguridad predelictiva prevista en los artículos 80 y 81 del Código Penal.  En mi opiniòn no es necesaria esa aplicación conjunta (de la medida de seguridad y de la revocación de la remisión condicional, por cuanto lo que estoy proponiendo es el empleo de un concepto en la aplicación de la causal de revocación. 

d)  La retirada de la garantía    
    La remisión condicional de la sanción se extingue “cuando la  organización política, de masas o social, el colectivo de trabajo o la unidad militar, retiran la garantía que ofrecieron. 

  Se reconoce que la organización, colectivo o unidad militar que asumieron el compromiso, puedan retirarlo. Sin embargo, lo objetable es que la revocación de la remisión condicional dependa de la decisión infundada de la entidad que por su predominante determinación lograran la supresión de la ejecución de la pena.  Por ello me parece lógico se reclame de la entidad que autorizó la garantía la necesidad de la debida fundamentación de la entidad. Si se exigiera esa fundamentación (el sancionado puede cambiar de empleo) el tribunal estaría en condiciones de disponer que el sancionado continuara en el disfrute del beneficio, a pesar de la retirada de la garantía;  de este modo no se revocaría la remisión condicional, sino que la orientación y control del sancionado quedan en manos del juez encargado del control de la ejecución. 

e) Descubrimiento de sanción anterior      

     La remisión condicional será revocada cuando  se  “descubra que durante los cinco años anteriores  [el beneficiario]  cometió  un delito de índole tal que es incompatible con la concesión del beneficio. 

Esta causal de revocación da lugar, por lo menos, a tres órdenes de dudas o inconvenientes.

Primero: La causal de revocación radica en la acción de “descubrir”, lo cual significa revelar, poner de manifiesto (en este caso un hecho) que permanecía oculto, en el sentido de “sustraído”  intencionalmente al conocimiento de los terceros.  Por consiguiente, si no existe la mencionada ocultación dolosa, sino que por mera  casualidad o por simple  negligencia no fue revelado o conocido el hecho delictuoso por el órgano judicial, no puede afirmarse con toda certeza  que se trata de un descubrimiento y, por ende, de una causal de revocación.

Segundo:  El hecho descubierto debe haber sido  cometido durante los cinco años anteriores.  Sin embargo, no se aclara el punto que se ha tomado como referencia por la ley para contar esos cinco años anteriores.  En otras palabras, habrá que dar respuesta convincente a la pregunta ¿anteriores a qué?  Podría contarse a partr de la fecha del segundo delito o a partir de la fecha de la sentencia recauda en el delito remitido condicionalmente.  Personalmente considero que el aludido punto de partida debe ser la fecha de comisión del delito.

Tercero:  Falta también por precisar el concepto de “delitos incompatibles con la remisión condicional”, a que se alude en la causal de revocación.  En realidad, propiamente incompatibles son los delitos que tienen prevista una pena superior a cinco años de privación de libertad:  y  las sanciones de multa son incompatibles con la remisión.

NOTAS

1. Sobre el concepto de remisión condicional de la sanción pueden verse, Alejandro del Toro Marzol:  Ob. cit., t. II, pp. 493-494; Vincenzo Manzini; Tratado de Derecho penal, cit., t. V, p. 300; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, p. 475; José Antón Oneca: Ob. cit., p. 525; Emilio Menéndez: Ob. cit.,   p. 419;  Diego Vicente Tejera,  Comentarios al Código de Defensa Social, Cit.,  t. III, p. 133;  Aura Emérita Guerra de Villaláz:  Ob. cit., p. 85; Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos: Ob. cit., pp. 70-71;

2. Vincenzo Manzini:  Ob. cit., t. V, p. 302.

3. Sobre el ius puniendi puede verse en esta obra, el t. I. pp. 37 y ss.

4.    Eugenio Cuello Calón:  Ob. cit., t. I, p. 808.

5.    José Antón Oneca:  Ob. cit., p 531.

6.  Sobre la denominación pueden verse, Alejandro  del Toro Marzol: Ob. cit. t. II, pp. 484-485; José Hurtado Pozo: “Suspensión de la condena y de la ejecución de la pena privativa de libertad”, en Revista Canaria de Ciencias Penales,  No. 1, Canaria, 1999, p. 224; Borja Mapelli Caffarena y Juan Terradillos: Ob. cit., pp. 71; Lorenzo Morillas Cueva: Teoría de las consecuencias jurídicas del delito, ed. Tecnos, Madrid, 1991, pp. 124-125; Luis Carlos Pérez:  ob. cit., vol. IV, p. 601; Eugenio Cuello Calón:  ob. cit., t. I, pp. 810-811;   . 

7.   La denominación de suspensión condicional de la   pena es la empleada, en la actualidad, por los Códigos Penales de Bolivia (artículo 59),  Brasil (artículo 71)  y  Guatemala (artículo 72).

8.    La denominación de suspensión condicional de la ejecución de la pena es seguida en la  actualidad, por los Códigos Penales de Colombia (artículo 62), Costa Rica (articulo 59),El Salvador (artículo 77), Honduras (artículo 70), Panamá (artículo 77), Paraguay (artículo 44) y Perú (artículo 57); 

9.   José Antón Oneca:  Ob. cit., p. 526;  Eugenio Cuello Calón:  ob. cit., t. I, p. 802; Sebastián Soler:  ob. cit., t. II, p. 475;

10. Sobre los sistemas instituidos para regular la          remisión condicional pueden verse, José Agustín Martínez: Ob. cit., pp. 181 y ss.; Alejandro del Toro Marzol: Ob, cit., t. II, pp..483-484; José Hurtado Pozo: Art. cit., p 226; Nuñez Barbero:  Suspensión condicional de la pena y probation, Universidad de Salamanca, 1970, pp. 27 y ss.;  Antonio Ferrer Sama:  Ob. cit., t. II. pp. 341-342;  José Antón Oneca:  Ob. cit., pp. 526-527; Armando M. Raggi Ageo: Ob, cit. t. I, pp. 261 y ss.  Emilio Menéndez:  ob. cit., pp. 420-421;  Eugenio Cuello Calón:  ob. cit., t. I, p. 807; Edmund Mezger:  Ob. cit., t. II, pp. 487-488; 

11.   José Antón Oneca: Ob. cit, p. 526.

12. Armando M. Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, pp. 262 y        ss.

13. Alejandro del Toro  Marzol: ob. cit., t. II, p. 479

14.  Pueden verse, entre otras, , las    sentencias Nos. 61 de 7 de febrero de  1969; 165 de 18 de abril de 1969;  56 de 23 de enero de 1970.  

15.  Por ejemplo el Código Penal de Ecuador (artículo   82).

16.   Por ejemplo, el Código Penal de Perú  (artículo 57) fija el límite máximo de la sanción en cuatro años.

17.   Por ejemplo, los Códigos Penales de Argentina  (artículo 26), Bolivia  (artículo 19), , Colombia  (artículo 62), Costa Rica  (artículo 59),  El Salvador  (artículo 77),  Guatemala  (artículo 72),  Honduras  (artículo 70), y  Nicaragua  (artículo 103).  

18.    El artículo 30.8 del Código Penal expresa que: “El tiempo de detención o de prisión provisional  sufrido por el sancionado se abona de pleno derecho al de duración de la sanción”.

 19.    Así también opina Ernesto R. Gavier en sus notas al Tratado de Derecho Penal de Vincenzo Manzini, del ed. Ediar, Buenos Aires, 1950, t. V, p. 312. 

20..  El articulo 26 del Código Penal de Argentina dispone que: “En los casos de concurso de delito procederá la condenación condicional de la pena impuesta al reo que no excediere  de dos años de prisión o fuere de multa”. 

21. Este es el criterio generalizado de los Códigos Penales de Latinoamérica.  Así lo reconocen el de Argentina (artículo 26), Bolivia (artículo 5), Brasil (artículo 77), Colombia (artículo 68), Costa Rica (artículo 60), Guatemala (artículo 72), Honduras (artículo 709), Nicaragua (artículo 103), Panamá (artículo 78),  Paraguay (artículo 44) y Perú (artículo 57).  Sólo el Código Penal de Ecuador (artículo 83) prevé la posibilidad de suspender la ejecución de la sanción de multa.

22. El Código Penal de Guatemala (artículo 74)  establece que “La suspensión condicional de la pena podrá hacerse extensiva a las penas accesorias”.  Sin embargo, el Código Penal de Honduras (artículo 72) expresamente dispone que “La suspensión condicional de la ejecución e la pena no se extiende a las penas accesorias”

23.    Ver sentencia No. 212 de 13 de mayo de 1969. 

24.    Ver sentencia No. 731 de 20 de junio de 1980 

25.   Luis Carlos Pérez :  Ob. cit., vol. IV, p. 608.

26.   Sobre la reincidencia y la remisión condicional    pueden verse José Antón Oneca: Ob. cit., p. 527;

27. Esta tendencia de absoluta  restricción es seguida por los Códigos Penales de Panamá (artículo 78), Nicaragua (artículo 103),   Honduras (artículo 70) y Ecuador (artículo 82).

28.   Esta tendencia de relativa restricción la han adoptado los Códigos Penales de Guatemala (artículo 72), Brasil (artículo 77) y Bolivia (artículo 529. 

29.   También sostiene esta distinción de las circunstancias, aun cuando con otros objetivos,  Carlos Alberto Mejías, en “Las circunstancias atenuantes y agravantes en la teoría general de las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal” (Tesis para optar por el grado científico de Doctor en Ciencias Jurídicas), La Habana, 2003, p. 29. 

30.  Siguen el criterio del numerus clausus  los Códigos Penales  de Argentina (artículo 27-bis), Brasil (artículo 79), Bolivia (artículo 62), Nicaragua (artículo 110). 

31. Siguen el criterio del numerus apertus los Códigos Penales de  Costa Rica (artículo 61),  Panamá (artículo 79). 

32. También siguen este criterio los Códigos Penales de Perú (artículo 55), Paraguay  (artículo 45),  El Salvador (artículo 79).    

33.        Sobre la revocación de la remisión condicional por la comisión de nuevo delito, pueden verse Alejandro del Toro Marzol en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo:  Ob. cit., t. II,  pp. 509-511; Vincenzo Manzini: Ob. cit., t. V, pp. 350-352; 

34.  Siguen este criterio los Códigos Penales de Colombia (artículo 70), Guatemala (artículo 76), Honduras (artículo 74), Nicaragua (artículo 105), Panamá (artículo 80), Paraguay (artículo 49).

35.   Siguen este criterio los Códigos Penales de Brasil    (artículo 81) y Perú (artículo 60).

36.  José Hurtado Pozo:  Art. cit., pp. 230 y ss.
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